
DE DA PROVINCIA DB MADBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L M leyeB, órdenes y anunción qne hayan de insertar-
t 9 sn los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefa 
Htlltloo respectivo, por onyo conducto se pasarán a los 
editores de loa mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1868) 
88 publica todos loa días, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
T E L É F O N O 12.842.—APASTADO 820 

D B D I E Z A DOOE Y D E T R E S A BEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION T A R I F A D K INSEJRCIOMBS 

al C E N T R O S O F I C I A L E S DB MADRID.—Llevado a domicilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88. 

O F I C I A L E S F O E B A D E MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y nn año. 48. 1 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Oapital, llevado a domioilio: mea, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera da 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten snsoripolones en la Administraoión del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapital, 
directamente poi medio de carta ala Administración, con inolu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fáoil oobro. ! 

Anuncios proceden tea do la Exoelenlí-
aima Dipntaoión Provinoial, línea e 
fraooión 0,10 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 
Id im ofíoial es, linea o fraooión . . . ¿ . . . 1,00 
Idem par tic o lares 8,00 
Númwro auelto, BO oéntlmoa 

A par t iou la r . » , SO oénti 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Saina Dof i a V i o t o r i a Eugenia, y 
S, A . R . el Prínoipe de Asturias e l u 
jantes y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l ia , oontinúan sin nove 
dad en su importante salud. 

J U N T A M U N I C I P A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Mariano Sánchez Nieva, Secreta
rio del Juzgado municipal y de la 
Junta del Censo eleotoral de esta 
Ciudad. 
Certifico: Que en el acta de la sesión 

celebrada en el dia de hoy por la Jun
ta munioipal del Censo eleotoral de 
esta Ciudad, para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Real decreto de 
fecha 10 de los corrientes aparece que 
ha quedado constituida, de aouerdo 
con lo preoeptuado en los artículos 11 
y 12 de la vigente Ley de 8 de Agosto 
de 1907, en la forma siguiente: 

Presidente: D . Manuel Rufo Gutié
rrez, Juez munioipal de esta Ciudad. 

Vioepresidente primero: D . Bernar
do Esteban Sánohez, Conoejal de ma
yor número de votos en la elección de 
este Ayuntamiento. 

Vioepresidente segundo: D . Ju l i án 
Huguet Sufier, elegido por la Junta. 

Vooales propietarios: D . Lucas Fer
nández Duran, Oficial del Ejército 
retirado; D . Lnoas del Campo López, 
D. José Rodríguez Salinas y Guerre
ro, D . Vioente Hernández Saldafia y 
D. Mariano Quer Frutos, propietarios 
por inmuebles, oultivo y ganadería e 
industriales. 

Vocales suplentes: D . José Hernán 
dez Mufioz, Oficial retirado del Ejér
cito; D . Antonio Maohioado Cuéllar y 
D. Manuel Aragón Merino, mayores 
contribuyentes por inmuebles, oultivo 
7 ganadería; D . Perfecto Gómez Sal y 
D. Braulio Gallo Huidobro, por in 
dus trial. 

Y para que así conste y su pnblioa
oión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 
vinoia, oon el visto bueno del sefior 
Presidente, expido el presente en A l 
cala de Henaras, a 27 de Marzo de 
1930.—Mariano Sánchez.—Visto bue
no: E l Presidente, Manuel Rufo. 

A L G E T E 
Don José María Ortiz y Conder, Juez 

municipal aocidental de esta V i l l a 
de Algete. 
Certifico: Que en el libro de actas 

número 1 del Censo eleotoral, al folio 
1, se enouentra la que copiada a la 
letra, dice así: 

Acta de constitución de la Junta del 
Censo eleotoral. 

Señores que asisten: D . José Maria 
Ortiz Conder, D . Jul ián González 
Sanz, D . Viotorio González Barragón, 
D . Deogracias Pérez , D . Luis Ortiz 
Gómez, D . Mauricio Moreno Sanz, 
D . Jesús Frutos Rico, D . Gabriel Mo 
reno Descalzo, D . Guillermo Martín 
Prieto y D . Francisoo Baeza Antona. 

E n la V i l l a de Algete, a 27 de Mar
zo de 1930. Reunidos' en las Casas 
Consistoriales de la misma, y bajo la 
presidencia del sefior Juez munioipal, 
D . José María Ortiz y Conder y los 
señores que al margen se expresan, a 
fin de constituir la Junta munioipal 
del Censo eleotoral de esta localidad, 
según Circular de la Junta Provincial 
de 13 de los corrientes. Aoto seguido 
se procedió a su constitución, quedan
do ésta en la forma siguiente: 

Presidente: D . José María Ortiz 
Conder. 

Vioepresidente: D . Ju l ián González 
Sanz. 

Suplentes: D . Viotorio González 
Barragón, Conseja!; D . Deogracias 
Garoía, Capataz jubilado; D . Luis 
Ortiz y Gómez, ex Juez, farmacéuti
co; D . Mauricio Moreno Sanz y don 
Jesús Frutos Rico, oontribnyentes; 
D . Gabriel Moreno Descalzo y D . Gui 
llermo Martín Prieto, industriales; 
D . Francisco Baeza Antona, Secre
tario. 

Y habiendo tomado todos posesión 
de sus cargos, firman la presente aota, 
de que yo el Seoretario certifico.— 
José María Ort iz .—Julián González. 
Viotorio González —Deogracias Gar
oía.—Luis Ortiz.—Mauricio Moreno. 
Jesús Frutos. — Gabriel Moreno. — 
Guillermo Martín.—Franoisco Baeza. 
Rubricados.—Está el sello que dioe: 
Junta municipal del Censo eleotoral 
de Algete. 

Conouerda la letra con su original, 
a que me remito. 

Y para que oonste y remitir al ex
celentísimo señor Presidente de la 
Junta Provinoial del Censo electoral 
de Madrid, expido 1H presente, que 

| firmo y sello en ia V i l l a de Algete, a 

27 de Marzo de 1930.—El Seoretario, 
P . S. M . , Franoisco Baeza.—El Juez 
munioipal Presidente, José M . Ortiz. 

A R A N J U E Z 
Don Alberto Serrano Carrasoosa, Se

cretario de la Junta munioipal del 
Censo Electoral de Aranjuez. 
Certifico: Que en sesión oelebrada 

el día 24 del aotual, ha quedado oons
t i tuída la Junta Munioipal del Censo 
Eleotoral de esta población, en l a for
ma siguiente: 

Presidente, D . J o s é Rodríguez-
Mongo Xigues. 

Vioepresidente primero, D . Fran 
cisco Ru iz Fernández . 

Idem segundo, D . Enrique Ortega 
Rodríguez A l t o . 

Vooales: D . Juan García Díaz; don 
Ricardo Baquero Martínez; D . Fran
cisoo Pérez Gómez, y D . Luis Ferrán-
diz Hidalgo. 

Suplentes: D . José Valdepeñas Du
ran; D . Manuel de la Vega Caborne 
ro; D. Fé l ix Mufioz Hernández; don 
Felipe Martínez Carretero; D . Maria-
nojFernández Merlo, y D . Ju l ián Sán
chez Pobre. 

Y en oumplimiento a lo mandado 
expido la presente en Aranjuez, a 26 
de Marzo de 1930.—Alberto Serrano. 
Visto bueno: E l Presidente, Rodrí-
guez Mon ge. 

A R R O Y O M O L I N O S 
Don José Pérez Adsuar, Seoretario 

del Juzgado munioipal del Censo 
eleotoral de la misma. 
Certifioo: Que en la sesión celebra

da en el dia de hoy por esta Junta 
para su constitución, en cumplimien
to de lo dispuesto en el Real decre
to de 10.del aotual y de lo mandado 
por la Junta provincial del Censo 
eleotoral, en su circular de 13 del 
mismo mes, esta Junta quedó oonsti
tuída en la forma que se sigue: 

Presidente, D . Amelio Gómez Nom-
bela, Juez munioipal. 

Vioepresidente primero, D . Eusebio 
Mart in Alonso, Concejal. 

Vioepresidente segundo, D . Agapi-
to Martín Sánchez, Concejal. 

Vocales: D . Valentín Godino Alon
so y D . Román San José Expósi to , 
oomo mayores contribuyentes; D . La-
niel Martín Valladolid, como ex Juez 
más antiguo. 

Los oargos que quedaron sin pro 
veer no se cubrieron por no haber 

personas que reunieran oondioiones 
legales para ello. 

Para que oonste y remitirla al exce
lentísimo señor Presidente de la Jun 
ta provinoial del Censo eleotoral, a fin 
de que se sirva ordenar su inseroión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , expido la pre
sente, que visa el sefior Presidente de 
la Junta, en Arroyomolinos, a 27 de 
Marzo de 1930.—El Seoretario, José 
Pérez Adsuar.—Visto bueno: E l Pre
sidente, Amelio Gómez 

B R E A D E T A J O 
Don Emeterio Vaquero Sanz, Secre

tario del Juzgado y Junta Munici
pal del Censo Eleotoral de la v i l l a 
de Brea de Tajo. 
Certifioo: Que de conformidad con 

lo dispuesto en el Real deoreto de 10 
de los oorrientes, oon fecha 27 del 
mismo quedó constituida la referida 
Junta en este término, bajo la presi
dencia de D . Luis V i l l a l v i l l a López, 
Juez municipal del mismo, oon los 
sefiores que a continuación se expre
san, oon determinación del oonoepto 
por que han sido designados: 

Vocales propietarios 
Don Leopoldo de Torres García, 

Conoejal. 
D . Juan Tomás Couthe Camaoho, 

jubilado. 
D . Mariano Martínez Martínez, con-

i ~ 
vi IUUJT OLÍ ce . 

D . Celestino González Hontova, 
contribuyente. 

D . Isidro Moratil la Sánchez, i n -
dustrial. 

D . Constantino González Garoía, 
industrial. 

Vooales suplentes 
Don F ide l Domínguez Fe rnández , 

Conoejal. 
D . Cesáreo Díaz Maeso, jubilado. 
D . Rosario González Izquierdo, 

contribuyente. 
D . Matías González Pérez , contri

buyente. 
D . Gregorio González Padrino, i n 

dustrial. 
D . Angel Lucio Maroto, industrial. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N ; 

O F I C I A L de esta provincia, expido 
l a presente, oon el visto bueno del 
sefior Presidente, en Brea de Tajo, a 
28 de Marzo de 1930.—El Secretario, 
Emeterio Vaquero.—Visto bueno, e l 
Presidente, Luis V i l l a l v i l l a . 
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C A M A R M A D E E S T E R U E L A S 
Don Evaristo Llórente , Seoretario in

terino del Jnzgado munioipal y, 
oomo tal, de le Jante del Censo. 
Certifioo: Que en el aota de la cons

titución de la Jante del censo eleoto
ral de esta feoha, han sido designados 
los sefiores siguientes: 

Propietarios 
Don Deogracias A v i l a Junquera, 

conoejal. 
Don Antonio Moya Rodríguez, ex 

Juez municipal. 
Don Alberto Cubillo Díaz, oontri

buyente. 
Don Enrique Moya Rodríguez, oon

tribuyente. 
Don Tomás Mendieta Garoía, indus

tr ial . 
Don Emi l io Martín Pasoual, indus

tr ia l . 
Sustitutos 

Don Vicente Cubillo Díaz, conoejal. 
Don Gregorio Coronado Ruiz , ex 

Juez munioipal. 
Don Fulgencio Garoía Lobo, contri

buyente. 
Don Ju l ián Coronado Fresno, oon

tribuyente. 
Don Eugenio Mendieta García, in

dustrial. 
Don Desiderio Calleja Argu i l lo , in

dustrial. 
Y en oumplimiento a lo mandado 

para remitir al sefior Presidente de la 
Jante provincial, expido la presente, 
oon el Visto bueno del sefior Presi
dente, en Camarma de Esteruelas, a 
27 de Marzo de 1930.—Evaristo Lló
rente.—Visto bueno, E l Presidente, 
Tadeo Pérez. 

C A N I L L A S 
Don Leopoldo Lorenzo Tóuza, Seore

tario de la Junta munioipal del 
Censo Electoral de éste término. 
Certifico: Que de la sesión celebra

da para la constitución de la referida 
Junta en el afio actual, se ha formali
zado el acta que al pie de la letra 
dioe: 

«En la V i l l a de Canillas, a 27 de 
Marzo de 1930; siendo las once de la 
mafiana, previa oitaoión individual 
expresión del objeto, se reunieron en 
la Sala Consistorial bajo la Presiden
oia de D . Santiago Sedeño Sánchez, 
Juez munioipal, los señores que a con
tinuación se expresan, a los que co
rresponde, en el ooncepto que, respec
to a cada uno también se especifica, 
formar la Junta munioipal del Censo 
Electoral Je esto término con arreglo 
al artioulo 11 de la Ley de 8 de Agos
to de 1907. 

Propietarios: D . Agapito R o m o 
Sánz, Conoejal; D . Emi l io Gastesi, 
Mil i tar ; D . Demetrio López Garoía, 
mayor oontribuyente; D . Lorenzo To-
rrecuadrada, ídem; D . Valeriano Ga
llo, Gremio, y D . Aniceto San Juan, 
Industrial. 

Sustitutos: D . Cipriano Acero Bra
vo, Concejal; D. Pedro Márquez, M i 
litar; D . Faustino Sánohez, mayor 
oontribuyente; D . Juan de Frutos, 
ídem; D . José García López, Gremio, 
y D . Joaquín Esquides, Industrial. 

Resultando haber concurrido la to
talidad de los sefiores llamados a 
constituir la Junta y de oonformidad 
con el objeto de la convocatoria, el se 
ñor Presidente declaró qne aquellos 
quedaban posesionados en sus oargos 
y se levantó la sesión, firmando la 
presente aota los sefiores concurren
tes, de que yó, el Secretario, certi
fioo». 

Siguen las firmas: Santiago Sedeño. 

Cipriano Aoero.—Joaquín Esquides. 
Juan de Frutos—Valeriano del Ga
llo.—Aniceto San Juan .—José Gar
c í a .—Faus t ino Sánohez. — Demetrio 
López. — E m i l i o Gastesi. — Lorenzo 
Torreouadrada. — Agepito Romo. —• 
Podro Márquez.—Leopoldo Lorenzo 
Touza. 

Para que oonste, expido la presen
te, oon el visto bueno del Sr. Presi
dente, en Canillas, a 27 de Marzo de 
1930. — Leopoldo Lorenzo. — Visto 
bueno: E l Presidente, Santiago Se
deño. 

C A S A R R U B U E L O S 
Don Deogracias Pérez Dorado, Seore

tario de la Junta municipal del Cen
so eleotoral de Casarrubuelos. 
Certifioo: Que de oonformidad oon 

lo dispuesto en el Real deoreto de 10 
del mes aotual, oon esta feoha ha que
dado oonstituída la referida Junta 
munioipal del Oenso en este término, 
bajo la presidenoia de D . Ju l ián Vara 
Garoia, Juez munioipal del mismo, 
oon los señores que a oontinuaoión se 
expresan, oon determinación del con
cepto por que han sido designados: 

Vocales propietario» 
D . Juan Manuel López Garvia, Con

cejal. 
D . José María Díaz Garrido, Jubi

lado. 
D . José Garvia Garvia, contribu

yente por territorial. 
D . Niceto Tár ta lo Naranjo, ídem. 
D . Manuel Vara Vara, oontribuyen

te por industrial. 
D . Florentino Pompa Torrejón, 

ídem. 
Vocales suplentes 

D . Tomás Garvia Garvia, Concejal. 
D . Cir i lo Naranjo J iménez, oontri

buyente territorial. 
D . Saturnino Tártalo González, 

ídem. 
D . Fél ix Valle Ruiz , contribuyente 

industrial. 
D . Juan Vara Prieto, ídem. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido la 
presente, visada por el señor Presi 
dente, en Casarrubuelos, a 27 de Mar
zo tde 1930.—El Secretario, Deogra
cias Pérez .—Visto "bueno: E l Presi
dente, Ju l i án Vara . 

F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 
Don Andrés Sánchez Fernández , Se

cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta V i l l a , 
Certifico: Que en la sesión celebra 

da por esta Junta en el día de hoy 
han quedado elegidos los sefiores si
guientes: 

Presidente, D . Tomás Galo Sán
ohez Uribe, Juez municipal. 

Vicepresidente, D Serafín Gonzá
lez del Olmo, Concejal de más votos. 

Vicepresidente segundo, 1). Pablo 
Martínez Sánchez, elegido por unani
midad. 

Vocales 
Don Juan González Duarte, ex Juez 

más antiguo. 
Don José de la Plaza Garoía, mayor 

contribuyente por inmuebles, cultivo 
y ganader ía . 

Don Víctor Sánohez Algaba, mayor 
contribuyente por inmuebles, cultivo 
y ganadería . 

Don Pablo Martínez Sánohez, pri
mer contribuyente por industrial. 

Don Miguel Olivas Rato, primer 
oontribuyente por industrial. 

Vocales suplentes 
Don Jorge Sánchez y Sánchez, ex 

Juez que sigue en ant igüedad. 

Dan Juan González Duarte, mayor 
oontribuyente que sigue por inmue
bles, oultivo y ganadería. 

Don Franoisco Sánohez García, ma
yor oontribuyente Jque sigue por in
muebles oultivo y genadería . 

Don Gabriel Manzana Sánohez, ma
yor oontribuyente por industrial. 

Don Miguel Zamora Garoía, mayor 
oontribuyente por industrial. 

Don Valent ín Fernández Seoreta
rio, Conoejal suplente de más votos. 

Don Andrés Sánohez Fernández . 
Y para que oonste, y remitir al se 

ñor Presidente de la Junta provinoial 
del Censo eleotoral, expido la presen
te, visada por el sefior Presidente, 
para su inseroión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, en Fuentidue-
fia de Tajo, a 27 de Marzo de 1930.— 
E l Secretarip, Andrés Sánohez Fer
nández .— Y? B.°—El Presidente, To
más Galo Sánohez. 

G E T A F E 
Don Faustino Martín Velázquez, Se

oretario de la Junta Munioipal del 
Censo Eleotoral de Getafe. 
Certifioo: Que en esta Secretaría 

obra la siguiente certificación: 
«Don Felipe de Franoisoo Benaven

te, Seoretario del I lustr ís imo Ayunta
miento de esta v i l l a de Getafe.—Cer
tifico: Que de los antecedentes obran
tes en esta Seoretaría de mi oargo, re
sulta: Que la aotual Corporaoión mu
nioipal, oon arreglo al Real deoreto 
de 15 de Febrero úl t imo, está oonsti
tuída: mitad por individuos mayores 
contribuyentes y la otra mitad por ex 
Conoejales, y de éstos exoluídos los 
que desempeñan los cargos de Alca l 
de y Suplentes de Teniente de Alca l 
de; se oonsidera, según previene di
cho Real deoreto, que obtuvieron ma 
yor número de votos, respectivamen 
te, D . Manuel Hoya Muñoz y D . Ama 
lio Díaz Fernández . Y para que cons 
te, y con destino a la Junta Municipal 
del Centro Eleotoral, expido la pre 
senté, visada por el señor Alcalde, en 
Getafe, a 21 de Marzo de 1930.—Fe
lipe de Franoisoo.—Visto bueno, el 
Aloalde, G . Valdés.—Hay un sello de 
la Alcaldía de Getafe.» 

Corresponde lo inserto oon su ori
ginal . Y para remitir al excelentísimo 
señor Gobernador c iv i l de esta pro 
vincia, según previene la regla 17 de 
la Real orden de 16 de Septiembre de 
1907, expido la presente en Getafe, a 
26 de Marzo de 1930.—Faustino Mar
t ín.—Visto bueno, el Presidente, E n 
rique Nieto. 

(Núm. 777) 

H O R C A J O D E L A S I E R R A 
Certificación del acta de Constitu

ción de la Junta municipal del Censo 
Eleotoral. 

E n Horoajo de la Sierra, a 25 de 
Marzo de 1930, siendo las diez de su 
mañana, previa citación individual 
con expresión del objeto, se reunieron 
en el local del Juzgado municipal, 
bajo la presidencia de D . Santiago 
del Pozo Pastor, Juez munioipal y 
Presidente de la Junta, los señores 
que a continuación se expresan desig 
nados en el oonoepto que respecto a 
cada uno también se especifica para 
formar la Junta munioipal del Censo 
Electoral de este término, en el pró
ximo período de vida legal de esta 
Corporaoión. 

Vocales propietarios 
Don Santiago del Pozo Pastor, Juez 

Presidente. 
Don Ramón Nuda Pastor, Con

cejal. 

Don Joa'quín Mart in Castillo, ex 
Jaez. 

Don Genaro Nuda Pastor, Contri
buyente. 
* Don Ciri lo Nuda Pastor, Contribu, 
y ente. 

Don Fidel Gutiérrez Bosada, ídem 
Industrial. 

Don Pío López Pole, idem. 
Vocales suplentes -

Don Ramón Nuda Pastor, Conoe* 
ja l Presidente. 

Don Ramón López, ídem. 
Don Anioeto Garoía Castil lo, ex 

Juez. 
Don Panta león Hernán , Con tribu, 

yente. 
Don Franoisco Mart ínez, ídem. 
Don Blas Domingo, ídem Indus

t r ia l . 
Don Dámaso Rodr íguez , ídem. 
Y para que oonste y remito al Ex

celentísimo sefior Gobernador C i v i l de 
esta provinoia, para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L y expido la presente 
de orden y con el V.° B.° del sefior 
Presidente de que certifico en Horcajo 
de la Sierra, 25 de Marzo de ¡1930 . -
E l Secretario, José Gutiérrez.—Visto 
bueno, E l Presidente, Santiago del 
Pozo. 

(Núm. 728) 

P A R L A 
Don Mariano Benavente Paredes, Se

oretario interino del Juzgado muni
oipal, y como tal, de la Junta mu
nioipal del Censo electoral de Parla. 
Certifico; Que en el aota de la se

sión de expresada Junta de este día, 
y oumpliendo lo dispuesto en el Real 
decreto de 10 del actual, ha quedado 
oonstituída la expresada Junta, de 
acuerdo oon lo preoeptuado en los ar
tículos 11 y 12 de la vigente Ley de 
8 de Agosto de 1907, en la forma si
guiente: 

Presidente: D . Patricio Fernández 
Carballido, Juez munioipal. 

Vicepresidente primero: D . Antonio 
Saoristán Fernández , Concejal que 
apareoe oon mayor número de votos. 

Vicepresidente segundo: D. Loren
zo Fernández Sacris tán, ex Juez mu
nicipal de más edad. 

Vocales: D . Juan García Rivera 
Martín y D . Gabriel Ocafia Sacristán, 
oomo mayores contribuyentes por in-; 
mueblo, cultivo y ganader ía , con voto 
para compromisarios, y por industrial 
por idénticos casos, D . Severo Fer
nández Martín y D : Inocencio Sacris 
tan Lázaro. 

Suplentes: D . Deogracias Ocaña 
Mateos, Conoejal que le sigue en vo
tación al propietario; D- Víctor Mar
tin y Martín, como ex Juez munioipal; 
D . Antonio Bello Bel lo , D . Severiano 
García Rivera Mart ín, D . Román Fer
nández Mart ín y D . Alenuoio Santa 
María Bobadilla, de los Vocales pro
pietarios por inmueble, onltivo y ga
nadería y por industrial, por el orden 
que precede. 

Y para que conste y remitir al B O 
L E T Í N O F I C I A L para su publicación, ex
pido la presente, visada por el sefior 
Presidente, en Parla , a 27 de Marzo 
de 1930.—Mariano Benavente.—Vis
to bueno: E l Presidente, Patrioio Fer
nández . 

P I Ñ U E C A R 
Don Angel Vélez Montoya, Secretario 

de la Junta munioipal del Censo 
eleotoral de este pueblo de Pifiuécar. 
Certifico: Que en el acta de la se

sión oelebrada el dia de hoy por lo 
Junta munioipal del Censo eleotoral 



de este pueblo, al objeto de dar cum 

S
limiento a lo dispuesto en el Real 
eoreto fecha 10 de los oorrientes, apa

rece que ha quedado oonsti tuída en la 
forma siguiente: 

Presidente 
Don Indalecio Gete González. 

Vicepresidente primero 
Don Martín Moya González. 

Vicepresidente segundo 
Don Fél ix Fernández y Fe rnández . 

Vocales propietarios 
Don Donato Garoía Serrano, ex 

Jnez. 
Don Pedro Fernández Bravo, con

tribuyente por inmueble, oultivo y 
ganadería, designado por sorteo. 

Don Nioolás Fernández Hernánz , 
contribuyente por industrial. 

Vocales suplentes 
Don Eusebio Fernández Alvarez, 

ex Juez. 
Don Santiago Fernández y Fernán

dez y D . Máximo Fernández y Gar
oía, oontribuyentes por inmuebles. 

Secretario 
Don Angel Yélez Montoya. 
Y para qUe oonste, y su publicación 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, 
expido la presente, oon el visto bueno 
del sefior Presidente de la Junta, en 
Piñuéoar, a 27 de Marzo de 1930.— 
Angel Vélez.—Visto bueno: E l Pre-
dente, Indalecio Gete. 

V A L D E M A Q U E D A 
Don Manuel Navas Matasanz, «Secreta

rio habilitado de la Junta municipal 
del Censo electoral de Valdoma 
queda. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas oon feohas 24 y 26 
del aotual, de oonformidad oon lo dis
puesto en el Real deoreto de 10 de los 
corrientes, han sido designados como 
Vocales y suplentes para oonstituir la 
Junta municipal del Censo 'electoral 
de este término, durante el próximo 
bienio o período legal, bajo la presi
dencia del señor Juez municipal don 
Tomás Barbero Pablo, los sefiores que 
a continuaoión se expresan, en el con
cepto que de oada uno se espeoifioa: 

Vocales propietarios 
Don Claudio Cabrero Barbero, oon-

cejal. 
Don Fél ix Herránz Sánchez, ex 

Juez. 
Don Hi lar io Cabrero Barbero, con-

tribnvente territorial. 
af 

Don Gregorio García Cabrero, con
tribuyente territorial. 

Vocales suplentes 
Don Claudio Esteban Pablo, con

cejal. 
Don Estanislao Sánchez Garoía, ex 

Juez. 
Don Manuel Esteban Pablo, con

tribuyente territorial. 
Don Toribio Hernánz Esteban, con

tribuyente territorial. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia, expido la 
presente, oon el Visto bueno del sefior 
Presidente, en Valdemaqueda, a 26 de 
Marzo de 1930.—El Seoretario habil i
tado, Manuel Navas.—Visto bueno, 
E l Presidente, Tomás Barbero. 

V I L L A V I E J A D E L L O Z O Y A 
Don León Alvarez Pasoual, Seoretario 

de la Junta municipal del Censo 
eleotoral de Vil lavie ja del Lozoya, 
Certifioo: Que de oonformidad con 

lo dispuesto en el Real decreto de 10 
de los corrientes, oon fecha 26 del 

mismo quedó oonstituída la referida 
Junta en este término, bajo la presi
dencia de D. Ruperto Barretero Esta 
oa, Juez munioipal del mismo, oon los 
señores que a continuación se expre
san, oon determinación del oonoepto 
por que han sido designados: 

Vocales propietarios 
Don Bernardino Carretero Moreno, 

Concejal. 
Don Deograoias Duran Alvarez, ex 

Juez. 
Don F r a n o i s o o Alvarez, mayor 

oontribuyente. 
Don Juan Sanz Carretero, oontri

buyente. 
Don Franoisoo Domingo Carretero, 

industrial. 
Don Faustino Duran Sanz, indus

trial . 
Vocales suplentes 

Don Román Sanz Navarro, Con
oejal. 

Don Eusebio Carretero Alvarez, ex 
Juez. 

Don Victoriano Estaoa Sanz, oon
tribuyente. 

Don Luis Duran Carretero, oontri
buyente. 

Y para que oonste y su inseroión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, 
expido la presente, con el visto bueno 
del sefior Presidente, en Vil lavieja del 
Lozoya, a 27 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, León Alvarez.—Visto bue
no— E l Presidente, Ruperto Carre
tero. 

B R A O J O S 
Don Angel Vélez Montoya, Secretario 

suplente, por enfermedad del pro 
pietario, del Juzgado municipal de 
esta V i l l a de Braojos. 
Certifioo: Que en el aota de la sesión 

celebrada el día de ayer por la Junta 
municipal del Censo electoral de esta 
V i l l a , ai objeto de dar oumplimiento 
a lo dispuesto en el Real deoreto feoha 
10 de los corrientes, aparece que ha 
quedado oonstituída esta Junta en la 
forma siguiente. 

Presidente: D . Raimundo Castaño 
Rivera. 

Vicepresidente primero: D . Luis 
Sedaño Martín. 

Vicepresidente segundo: D . José 
Sedaño Garoía. 

Vocales propietarios: D . Luis Seda-
no Sanz, ex Juez; D . José Sedaño 
Garoía, oontribuyente y Vicepresiden
te segundo; D . Matías García Sanz, 
n n n t r i K m r o n t o « « t n a r lns «Afinrott fio 
ewi( W W H / w » » i — ---
signados por sorteo de entre los ma-
yores oontribuyentes por inmueble, 
cultivo y ganadería; D . Dionisio Sanz 
Siguero y D . Eusebio Arribas Veláz
quez, oontribuyentes por industrial. 

Vocales suplentes: D . Ju l ián Mar
tin y Mart ín, Conoejal que sigue en 
votación; D. Pedro Sanz Martínez, ex 
Juez; D . Alejandro Mart ínez Vargas 
y D . Pedro Mart ín Garoía, contribu
yentes. 

Secretario: D . Juan Macías Garoia. 
Suplente: D . Angel Vélez Montoya 
Y para que conato y su publicación 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, expido la presente, oon el visto 
bueno del sefior Presidente de la Jnn
ta, en Braojos, a 28 de Marzo de 
1930.— Angel Vélez.—Visto bueno; 
E l Presidente, Raimundo Castalio. 

L A H I R U E L A 
Don Andrés Lozano García, Seoreta 

rio de la Junta municipal del Censo 
eleotoral de esta v i l l a de L a H i 
ruela. 
Certifioo: Que en el acta levantada 

por esta Junta municipal del Censo 
eleotoral en el día de hoy, con motivo 
de su oonstituoión, apareoe oonstituí
da en la siguiente forma: 

Presidente, D . Vioente Garoía Bra 
vo, Juez. 

Vioepresidente primero, D . Pedro 
Garoía Bravo, Conoejal. 

Vioepresidente segundo, D . Serapio 
Garoia Garoia, contribuyente. 

Vooales: D . Cir i lo Lozano Cuenca, 
oontribuyente; D . Vioente Bravo Ber
nal, ex Juez, y D . Maroelino Garoia 
Martín, industrial. 

Suplentes 
Vooales: D . León Garoia Mamblona, 

contribuyente; D . Juan Cuenoa Bra 
vo, Juez y Conoejal; D . Fructuoso 
Serrano Serrano, contribuyente, v don 
Andrés Lozano Garoía, Secretario del 
Juzgado. 

No habiendo nombrado más susti
tutos por no existir en esta localidad 
ex Jueces ni otras personas que pue
dan desempeñarlo, así como tampoco 
existen Jefes, Oficiales, n i jubilados 
de la Administración c iv i l , n i asocia
ciones de ningún género. 

Y para que oonste y su publioación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, expido la presente, oon el visto 
bueno del sefior Presidente, en L a H i -
ruela, a 26 de Marzo de 1930.—El Se
oretario, Andrés Lozano.—Visto |bue-
no: E l Presidente, Vicente Garoía. 

V A L D E M A N C O 
Don Domingo Ramos Blasoo, Secreta

rio de la Junta municipal del Censo 
eleotoral de este pueblo y término, 
Certifioo: Que en la sesión oelebrada 

para la constituoión de la referida 
Junta en el afio aotual, se ha formali 
zado el aota que, a la letra, dice así: 

E n el pueblo de Valdemanco, a 27 
de Marzo de 1930.—Siendo las once 
de su mañana, previa citaoión indivi
dual con expresión del objeto, se reu
nieron en la Sala audiencia de este 
Juzgado, bajo la presidenoia de don 
Prudencio García Baonza, los señores 
que a continuación se expresan: 

Vocales 
Don Roque Serrano Martín, Con

oejal. 
Don Vicente Villegas Martín, ex 

Juez. 
Don Ambrosio Martín Serrano, con

tribuyente. 
Don Cosme Baonza Rodríguez, oon

tribuyente. 
Don Mariano García Martín, indus-

4- »«C n 1 va ae*)*» 

Don Angel Ramos de la Fuente, 
Seoretario. 

Suplentes 
Don Benito Martín Baonza, Cou* 

cejal. 
Don Gregorio Martín Cubillo, ex 

Juez. 
Don Mateo Garoía Baonza, contri

buyente. 
Don Francisco Rodríguez Martín, 

oontribuyente. 
Don Mariano Martín Martín, indus 

t r ia l . 
Don Domingo Ramos Blasco, Se

cretario. 
Resultando haber oonourrido la to 

talidad de los señores llamados a 
oonstitnir la Junta. 

Y para que oonste y surta los efectos 
de inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, expido la presente, que 
ooncuerda a la letra oon sn original a 
que me remito, en Valdemanoo, a 27 
de Marzo de 1930.—Domingo Ramoa. 
Visto bueno, el Juez Presidente, Pru
dencio Ramos. 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
ORDENACIÓN DE PAGOS 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general en 13 de A b r i l de 1927, oon 
los números 603.432 de entrada, y 
70.538 de registro, correspondiente al 
depósito oonstituído por D. Franoisoo 
A n d i Colome, por reembolso del de
pósito número 272.801 de entrada, 
para garant ía de los acopios y riego 
superficial asfáltioo en los ki lómetros 
175 al 180, 182 y 183 de la oarretera 
de Castellón a Tarrsgona, importante 
15.271 pesetas, en metálico, a disposi
ción del sefior Presidente del Patrona
to del Cirouito Nacional de Firmes 
especiales; se previene a la persona en 
ouyo poder se halle, que lo presente 
en esta Caja Central, en la inteligen
cia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino a su le
gít imo dueño, quedando dioho res
guardo sin ningún valor ni efeoto, 
transourridos que sean dos meses 
desde la publioación de este anunoio 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provinoia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artíoulo 41 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1893. 

Madrid, 3 de Abr i l de 1930.—El 
Ordenador de Pagos, Alejandro Ruiz 
de Tejada. 

( A . - 7 3 2 ) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

C A J A D E A H O R R O S 
Solicitado duplicado de la libreta 

de imposición número 87.135, a nom 
brede dofia Meroedes González Zuri ta , 
se anuncia será expedida, anulándose 
la libreta primitiva, si en el plazo de 
quince días, desde esta inserción, no 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, 24 de A b r i l de 1930.— P . E l 
Jefe de la Caja, Manuel Sánchez 
Ocaña. (A.—729) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Castro Rodríguez (Constantino de), 

domiciliado úl t imamente en la calle 
de la Lnna, 5, pensión, comparecerá, 
en término de cinco días, ante ei Juz
gado de instrucoión del distrito del 
Centro, Secretaría de D . Rioardo Gó
mez García, para prestar deolaración 
y ser reconocido por los Médicos fo
renses en oausa por lesiones, instruida 
por dicho Juzgado, bajo el número 
237 de 1930. 

Madrid, 10 de Marzo de 1930.— 
E l Secretario, Ricardo Gómez.—Ma
riano Rodrigo. 

(B.—490) 

Monge Tortosa (Alfonso), domioi
liado úl t imamente en 'a oalle del P i 
lar, 21, comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de instruo
ción del distrito del Centro, Secreta
ría de D. Rioardo Gómez, para pres
tar deelaraoión en diligencias por le
siones, instruida por dicho Juzgado, 
bajo el número 51 de 1930. 

Madrid, 10 de Marzo de 1930. - E l 
Seoretario, Ricardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

( B . - 4 8 9 ) 



qne no exceda del oinco (5) por oiento 
(100) de dioha cantidad. 

S i la baja excede del oinoo (5) por 
oiento (100) del tipo de subasta, U 
fianza consistirá en el importe de di-
cho oinoo por oiento, aumentado en la 
teroera parte de la diferenoia entre el 
mismo y la baja ofreoida. 

Se dará prinoipio a la ejeouoión de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contado desde la feoha del Bo 
L K T Í N O F I O I A L de la provinoia en qne 
se publique la adjudicación definitiva 
y deberán quedar terminadas dentro 
del plazo anteriormente indioado. 

Una vez presentados los documen
tos no podrán retirarse hasta después 
de celebrarse la subasta, n i ser objeto 
de modificaciones ni aclaraciones. 

Los lioitadores quedan obligados a 
oumplir los preceptos a que se refiere 
la Ley de 14 de Febrero de 1907, rela
t iva a la protección debida a la In
dustria Naoional, el Real deoreto de 
20 de Junio de 1902, referente al con
trato de trabajo oon los obreros, lo 
legislado oon el retiro obrero y acci
dentes del trabajo y lo dispuesto por 
el Real deoreto ley de 5 de Marzo 
de 1929, de ouyo artículo 1.° se trans
criben los siguientes apartados, de 
acuerdo oon lo que en el mismo se or
dena. 

JEFATURA DE O B R A S P Ú B L I C A S 
D B L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Carreteras.—Conservación 

Hasta las treoe horas del día 14 de 
Mayo de 1930 se admit i rán en la Je
fatura de Obras Públicas de la provin
cia de Madrid y en los Registros de 
las de A v i l a , Cuenoa, Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar 
a la primera subasta de las obras de 
acopios de piedra maohacada para 
conservación del firme, incluso su em
pleo en reoargos, de los ki lómetros 
52 al 55 de la oarretera de teroer orden 
de Aja lv i r a Estremera, durante los 
ejeroioios económicos de 1930 y 1931, 
ouyo presupuesto de oontrata asciende 
a veintiooho mi l novecientas setenta 
y ouatro pesetas oon ouarenta y ocho 
céntimos, siendo el plazo de ejeouoión 
de seis (6) meses consecutivos, según 
se expresa en el pliego de condioio
nes partioulares y económioas que rige 
a estas obras, y la fianza provisional 
pera tomar parte en la subasta, de 
ochocientas setenta pesetas. 

L a subasta se verificará el día 19 de 
Mayo, a las once horas, en la Jefatura 
de Obras Públicas de esta provinoia, 
situada en la plaza de la Independen
cia, número 8, primero. 

E l proyeoto, pliego de oondioiones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condioiones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públicas y en 
el Negooiado de Conservación y Re 
paración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las días y horas há 
biles de oficina. 

L a proposición se presentará en pa 
peí sellado de 3,60 pesetas, o en papel 
común, con póliza de igual precio, 
desechándose las que no resulten con 
tal requisito cumplido. 
. E l rematante quedará obligado, bajo 

la penalidad que determina el articulo 
51 de la ley de Contabilidad vigente, 
a otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario que designe el Deoano 
del Colegio Notarial de Madrid, den 
tro del término de treinta días, conta
dos desde la fecha de la publicación 
en el B O L B T Í N O F I C I A L de la provincia, 
de la adjudicaoión definitiva y previa 
presentación de los docume: tos que 
acrediten el pago de los derechos de 
la inseroión del anunoio de la subasta 
en el B O L B T Í N O F I C I A L de la provinoia, 
así oomo del resguardo del depósito 
definitivo, consignado como fianza a 
disposición del I n g e n i e r o Jefe do 
Obras Públicas de la provinoia, en 
Madr id , en la Caja general de Depó
sitos, en metálioo o efeotos de la Den 
da Pública, al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, consistente en 
el oinoo (5) por oiento (100) del im 
porte del presupuesto de oontrata, si 
la adjudicaoión fuere por la cantidad 
que haya servido de tipo a la subasta 
o oon una baja que no exceda del cin
co (5) por ciento (100) de dicha can
tidad. 

S i la baja exoede del oinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di 
cho oinoo por ciento, aumentado en la 
teroera parte de la diferencia entre el 
mismo y la baja ofreoida. 

Se dará prinoipio a la ejeouoión de 
las obras dentro del plazo de treinta 
dias, oontado desde la fecha del Bo 
L E T Í N O F I C I A L de la provinoia en que 
se publique la adjudioaoión definitiva, 
y deberán quedar terminadas dentro 
del plazo anteriormente indioado. 

Una vez presentados los dooumen 
tos, no podrán retirarse hasta después 
de celebrarse la subasta, ni ser objeto 
de modificaciones ni aclaraciones. 

Los lioitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refiere 
la ley de 14 de Febrero de 1907, reía 
tiva a la proteooión debida a la indus 
tria naoional, el Real decreto de 20 de 
Junio de 1902, referente al oontrato 
de trabajo con los obreros, lo legisla
do oon el Retiro Obrero y aooidentes 
del trabajo y lo dispuesto por el Real 
deoreto-ley de 5 de Marzo de 1929, de 
ouyo artioulo 1.° se transoriben los si
guientes apartados, de aouerdo oon lo 
que en el mismo se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado-
rea a deolarar en las proposiciones que 
presenten las remuneraciones mínimas 
que peroibirán por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, 
que se utilicen dentro de los límites 
legales, los obreros de oada ofioio y 
categoría de los que hayan de ser em 
pleados eu las obras o servicios, oon 
la advertencia que serán desde luego 
desechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean 
inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que 
las obras hayan de realizarse, fijado 
por los organismos paritarios profe 
sionales constituidos oon arreglo al 
deoreto ley de 26 de Noviembre de 
1926 sobre organizaoión corporativa 
nacional o por convenios coleotivos de 
trabajo entre las Asociaciones patro 
nales y obreras, o bien generalizados 
en los contratos individuales entre 
empresarios y trabajadores de los co
rrespondientes ofioios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provinoia de Madrid, antes del co 
mienzrj de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el oual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposi
ción, se consignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compafiías o Socie 
dades proponentes deberán justificar 
el oumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 19 de Abr i l de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 

Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino 
calle núm 
según cédula personal número. . 
. , . s . enterado del anun
cio publicado con fecha 
de • . . último y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las 
obras de 
de la carretera de 
provincia de 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en quo no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com

promete el proponente a la eje
cución de las obras; así como 
toda aquélla en que se añada al
guna cláusula). 

(Fecha y firma 
del proponente). 

Madrid, 19 de abril del año 
1930. 

Es copia. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete. 
(E—150) 

JEFATURA DE O B R A S P Ú B L I C A S 
D B L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Carreteras.—Conservación 
Hasta las treoe horas del día 14 de 

Mayo de 1930 se admit irán en la Je
fatura de Obras Públicas de la provin
oia de Madrid y en los Registros de 
las de A v i l a , Cuenoa, Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábi
les de oficina, proposiciones para op 
tar a la primera subasta de las obras 
de aoopios de piedra maohaoada para 
oonservaoión del firme, inoluso su em
pleo °>n reoargos, de los kilómetros 
9 al 13 de la carretera de teroer orden 
de Carabafia a Villamanrique de Tajo, 
dur inte los ejercicios económicos de 
1930 y 1931, cuyo presupuesto de oon
trata asciende a veintiséis mi l tres
cientas dos pesetas con veintidós cén
timos, siendo el plazo de ejeoución 
de seis (6) meses consecutivos, según 
se expresa en el pliego de condioiones 
particulares y económicas que rige a 
estas obras, y la fianza provisional 
para tomar parte en la subasta, de se
teoientas noventa pesetas. 

L a subasta se verificará el día 19 de 
Mayo, a las once horas, en la Jefatu» 
ra de Obras Públicas de esta provin
oia, situada en la Plaza de la Inde
pendencia, número 8, primero. 

E l proyeoto, pliego de condiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre 
sentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públicas y en 
el Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en los días y horas hábi
les de oficina. 

L a proposioión se presentará en pa
pel sellado de 3,60 pesetas, o en pa
pel común, oon póliza de igual precio, 
desechándose las que no resulten oon 
tal requisito oumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de treinta 
días, contados desde la feche» de la 
publioación en el B O L B T Í N O F I C I A L de 
la provincia, de la adjudioaoión defi
ni t iva y previa presentación de los 
documentos que acrediten el pago de 
los derechos de la inserción del anun 
cío de la subasta en el B O L B T Í N O F I 
C I A L de la provinoia, así oomo del res 
guardo del depósito definitivo, oon 
signado oomo fianza a disposición del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia, en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálico o 
en efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, consistente en el cinoo (5) por 
ciento (100) del importe del presu
puesto de contrata, si la adjudioaoión 
fuere por la cantidad que haya serví 
do de tipo a la subasta o oon una baja 

a) Quedan obligados los lioitado
res a deolarar en , las proposiciones 
que presenten las remuneraoiones mí
nimas que percibirán por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los lí-
mites legales, los obreros de cada ofi 
ció y categoría de los que hayan de 
ser empleados en las obras o servicios, 
con la advertencia que serán, desde 
luego, desechadas las proposiciones 
en que tales remuneraciones mínimas 
sean inferiores a los tipos que a la sa
zón rijan en las zonas o localidades 
en que las obras hayan de realizarse, 
fijado por los organismos paritarios 
profesionales constituidos con arreglo 
al Decreto ley de 26 de Noviembre 
de 1926 sobre organización corporati
va nacional o por convenios coleoti
vos de trabajo entre las asociaciones 
patronales y obreras, o bien generali
zados en los contratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o profesio
nes. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatnra de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el oontrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el oual, a más de las estipulaciones 
preoeptuadas por la citada disposi
ción, se oonsignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compafiías o Socie
dades proponentes deberán justificar 
el cumplimiento del Real decreto de 
12 de Ootubre de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 19 de A b r i l de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisco de Albacete 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino 

calle , n ú m . . . . . . 
según cédula personal número. . 

enterado del anun
cio publicado con fecha 
de último y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las 
obras de 
de la carretera de 
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provincia de 
$e compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado); pero 
advirtiendo quo será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente a la eje
cución de las obras, así como to
da aquélla en que se añada al
guna cláusula). 

(Fecha y firma 
del.proponente). 

Madrid, 19 de abril del año 
1930. 

Es copia. 
. E l Ingeniero Jefe, 
Francisco de Albacete. 

(E—153) 

JEFATURA DE OBRAS P Ú B L I C A S 
D E L A 

P R O V I N C I A . D E M A D R I D 

Carreteras.—Conservación 

Hasta las trece horas del día 1 4 de 
Mayo de 1 9 3 0 se admit irán eu la Je
fatura de Obras Públicas de la pro 
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca, Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábi
les de oficina, proposiciones para op
tar a la primera subasta de las obras 
de acopios de piedra machacada para 
conservación del firme, incluso su 
empleo en recargos, de los kilómetros 
14 al 1 8 de la oarretera de segundo 
orden de Aloorcón a San Martín de 
Valdeiglesias, durante los ejercicios 
económicos de 1 9 3 0 y 1 9 3 1 , cuyo pre 
supuesto de contrata asciende a vein
tisiete mi l dosoientas setenta y dos 
pesetas con v e i n t i c i n c o céntimos, 
siendo el plazo de ejecución de seis 
(6) meses consecutivos, según se ex
presa en el pliego de condiciones par 
ticulares y económicas que rige a estas 
obras y la fianza provisional para to-
TV) a r n a r f o a n l a e n K a o f a A a. r\r*\\ r\ /%* o n 
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tas veinte pesetas. 
La subasta se verificará el día 1 9 de 

Mayo, a las onoe horas, en la Jefatu
ra de Obras Públicas de esta provin
cia, situada en la plaza de la Inde 
pendencia, número 8 primero. 

E l proyeoto, pliego de condioiones, 
modelo de proposioión y disposicio 
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públicas y en 
el Negociado'de Conservación y Repa 
ración de Carreteras del Ministerio de 
Fomento, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

La proposioión se presentará en pa 
peí sellado de 3 , 6 0 pesetas, o en pa 
peí común oon póliza de igual preoio, 
desechándose las que no resulten oon 
tal requisito cumplido. 

E l rematante q u e d a r á obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 5 1 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma 
drid, dentro del término de treinta 
<lías, oontados desde la feoha de la 
publioación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
1* provinoia, de la adjudioaoión defi-

nitiva y previa presentación de los 
documentos que aorediten el pago de 
los derechos de la inseroión del anun 
oio de la subasta en el B O L B T Í N O F I C I A L 
de la provincia, asi oomo-del resguar
do del depósito definitivo, consignado 
oomo fianza a disposición del Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provinoia, en Madrid, en la Caja gene 
ral de Depósitos en metálico o en 
efeotos de la Deuda Públioa, el tipo . 
asignado por las disposiciones vigen- } 
tes, consistente en el oinco (5) por 
ciento (100) del importe del presu
puesto de contrata si la adjudieaoión 
fuere por la oantidad que haya servido 
de tipo a la subasta o oon la baja que 
no exceda del cinco (5) por ciento (100) 
de dicha cantidad. 

S i la baja exoede del oinco (5) por 
ciento (100) del tipo de la subasta, la 
fianza oonsistirá en el importe do di
cho cinoo por ciento, aumentado en la 
tercera parte de la diferencia entre el 
mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, oontados desde la fecha del Bo 
L B T Í N O F I C I A L de la provinoia en que 
se publique la adjudicación definitiva 
y deberán quedar terminadas dentro 
del plazo anteriormente indicado. 

Una vez presentados los documen
tos no podrán retirarse hasta después 
de celebrarse la subasta, n i ser objeto 
de modificaciones ni aclaraciones. 

Los lioitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refiere 
la ley de 1 4 de Febrero de 1907 , rela
t iva a la protección debida a la in
dustrial nacional; el Real decreto de 
2 0 de Junio de 1902 , referente al con
trato de trabajo con los obreros; lo 
legislado con el Retiro obrero y acci 
dentes del trabajo, y lo dispuesto por 
el Real deoreto ley de 5 de Marzo de 
1929 , de cuyo artículo 1.° se transcri
ben los siguientes apartados, de acuer
do con lo que en el mismo se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado 
res a deolarar en las proposiciones que 
presenten las remuneraciones míni 
mas que percibirán por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los límites 
legales los obreros de cada oficio y 
categoría de los que hayan de ser em
pleados en las obras o servicios oon 
la advertencia que serán desde luego 
desechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean 
inferiores a los tipos que a la sazón 
r i jan en las zonas o localidades en 
que las obras hayan de realizarse, fi 
jado por los organismos paritarios 
profesionales constituidos con arreglo 
al Deoreto ley de 2 6 de Noviembre de 
1926 , sobre organización corporativa 
nacional, o por convenios colectivos 
de trabajo entre las Asociaciones pa
tronales y obreras, o bien generaliza 
dos en los contratos individuales en 
tre empresarios y trabajadores de los 
correspondientes oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provinoia de Madrid, antes del co 
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artioulo 2 5 
del Código de 2 3 de Agosto de 1926 , 
en el oual, a más de las estipulaoiones 
preceptuadas por la oitada disposi 
oión, se consignarán los plazos en que 
habrán de reeliearse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compañías o Sooie 
dades proponentes deberán justifioer 
el oumplimiento del Real decreto de 
1 2 de Ootubre de 1 9 2 3 (Gaceta del 13 / . 

Madrid, 1 9 de A b r i l de 1 9 3 0 . 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisco de Albacete 

Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino 
calle núm 
según cédula personal número. . 

enterado del anun
cio publicado con fecha 
de último y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta, de las 
obras de 
de la carretera de 
provincia de 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado); pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es-> 
crita en letra, por la que se com
promete el proponente a la eje
cución de las obras; así como to
da aquélla en que se añada al
guna cláusula). 

(Fecha y firma 
del proponente) 

Madrid, 19 de abril del año 
1930. 

Es copia, 
E l Ingeniero Jefe 

Francisco de Albacete. 
(E.—154) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de esta Corte. 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l de esta Audiencia, Relato 
ría Secretaría del Licenciado D . Ra
fael García Valdés , penden, en apela
ción, unos autos seguidos por don 
Blas Muñoz G i l , D . Benigno Sastre 
Garrido, D . Aurelio Cuesta Gonzá 
lez, D . Angel Pastor Hijosa, D . Mi -
llán Alonso López y D . Simón Blan
co, con D . Juan José Garoía Comba
rros, sobre reclamaoión de salarios, 
en los cuales se ha dictado la resolu
ción siguiente: -

Auto.—Madrid, 7 de Enero de 1930 . 
Resultando que los autos a que el 

presente rollo se refieren fueron remi
tidos a esta Audienoia por virtud del 
recurso de revisión interpuesto por 
D. Blas Mufioz G i l , D . Benigno Sas
tre Garrido, D . Aurelio Cuesta Gonzá
lez, D . Angel Pastor Hijosa, D . M i 
llán Alonso López y D . Simón Blan
co, contra la sentenoia diotada por el 
Juez de primera instancia de Segovia, 
en 2 8 de Mayo de 1929 , denegatoria, 
en parte, de lo interesado por los re 
currentes en su demande: 

Resultando que dentro del término 
fijado por el ertíoulo 4 8 3 del vigente 
Código de Trebejo se ha presentedo 
escrito por los recurrentes, e excep
ción de D . Benigno Sastre Garrido, 
formalizando el expresado reourso de 
revisión, y oonsiderando ¡innecesaria 
la oelebraoión de vista que dioho ar
tículo preceptúa, de ouyo escrito re

sultan ser vecinos de Segovia los re
currentes. 

Siendo Ponente el Magistrado. 
Considerando que no habiéndose 

cumplido por el recurrente D . Benig
no Sastre Garrido'oon lo preceptuado 
por el artioulo 4 8 3 del Código del Tra
bajo, procede declarar, en cuanto al 
mismo, firme la sentencia recurrida y 
continuar la sustanciación del reourso 
per lo que respeota a los demás recu
rrentes, a quienes se hará saber desig
nen domicilio en esta Corte, donde oír 
las notificaciones de las resoluciones 
que recaigan en el presente inoidente. 

Se declara firme la sentenoia diota
da por el Juzgado de Segovia, con fe 
cha 2 8 do Mayo de 1929 , respeoto del 
recurrente D . Benigno Sastre Garri
do; siga la sustanciación del presente 
recurso de revisión por lo que respec
ta a D . Blas Mufioz G i l , D . Aurelio 
Cuesta González, D . Angel Pastor H i 
josa, D . Millán Alonso López y don 
Simón Blanco, a quienes se hará sa
ber designen domicilio en esta Corte, 
con el fin de oír las notificaciones de 
las resoluciones que recaigan en el 
presente incidente, a cuyo efecto se 
l ibrará la correspondiente carta ordeu 
al Juzgado, y sin perjuicio se confie 
re el traslado que determina el ar
tioulo 4 8 5 del Código del Trabajo al 
demandado D . Juan José Garoía Com 
barros, y por su incomparecencia eu 
los Estrados del T r i b u n a l . — A s í lo 
acordaron y firman los sefiores del 
margen oonmigo, el Seoretario, de 
que certifioo. — José García Vallada
res.—Julio de Torres.—Felipe Fer
nández.—Miguel García.—Pedro Na
varro.—Ante mí, Licenciado Angel 
Pérez Díaz.—(Rubricados). 

Y en providencia de 3 de Febrero 
del corriente afio, y no habiendo po
dido tener efeoto la notificación del 
auto anterior ai recurrente D . Simón 
Blanco, se ha aoordado la publicación 
del presente edicto en el B O L B T Í N O F I 
C I A L de esta provinoia; apercibiéndole 
de que ei, en el plazo de diez días, no 
cumple lo que eu aquella resolución 
se ha acordado, se declara firme eu 
ouanto al mismo la sentencia recu
rrida. 

Y para que conste y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar 
lo acordado, sirviendo de notificación 
en forma a D . Simón Blanco; aperci 
bido de que si , en el plazo de diez 
días, ne cumple lo mandado en el 
auto de 7 de Enero de 1930, se decla
rará en cuanto a él firme la sentencia 
recurrida, extiendo la presente, que 
firmo en Madrid, a 6 de Febrero 
de 1 9 3 0 . — E l Ofioial de Sala. Licen
ciado Enrique Torres. 

(Núm. 3 7 1 ) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providenoia del sefior 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, dictada en el día de hoy, 
en el sumario que se instruye por ten
tativa de estafa a Porfiria del Ser 
Cuéllar, se cita a Evaristo Teodoro 
Rodríguez, de ouarenta y ooho afios, 
soltero, natural de Vicálvaro (Ma
drid), hijo de Francisco y de Manue 
la; y a Narciso Martín Martín, de se
senta y tres afios, hijo de Pascasio y 
de Clara, natural de Yeola (Salaman
ca), para4 que oomparezcan en su Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo días , con
tados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos 



ofioial es, oon objeto de prestar decla
ración, bajo apercibimiento de ser de
clarado inourso en la multa de 5 a 50 
pésetes oon que se le oonmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determi 
neoiones a fin de obligarle a efectuar 
dioha comparecencia. 

Madrid, 12 de Mareo de 1930.— E l 
Seoretario, Juan León.—Miguel To
rres. 

(B.—487) 

E n virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instanoia e instruo
ción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, diotada en el dia de hoy, 
en el sumario que se instruye por es
tafa, denuncia de D . Roberto W i r t h , 
con el número 219 de 1930, se cita al 
denunoiado Franoisoo Pedraza Fer
nández, que habitaba en la calle de 
María Teresa, número dos, prinoipal, 
Guindalera, para que comparezoa en 
su Sala audienoia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinoo 
días , oontados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de pres
tar deolaración en dioho sumario, bajo 
aperoibimiento de ser declarado in
ourso en la multa de 5 a 50 pesetas 
oon que sé le conmina, sin perjuicio 
ds adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarle a efectuar dioha oom 
pareoencia. 

Madrid, 11 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Juan León.—Miguel To 
rres. 

(B.—485) 

Por el presente y en virtud de pro 
videncia dictada en este dia por el * 
Juzgado de primera instanoia d e l 
distrito de Buenavista de esta Oorte, 
en las diligencias de exaooión de eos 
tas que se tramitan contra el A d m i 
nistrador judicial de la quiebra de la 
Sooiedad «Hierros de 01ula>, por vir
tud de la cuestión de oompetenoia sus 
citada para la aoumulaoión del juioio 
de desahucio promovido por D . Da
niel López María, ante el Juzgado de 
Gergal, se saca a la venta, en públioa 
subasta, por teroera vez, sin sujeoión 
a tipo, un oable aéreo instalado por 
dioha Sociedad para transportar mi
nerales de la misma a la estaoión de 
Fuente Santa, procedente de las mi
nas que posee en los términos de Olu 
la de Castro, Gergal y Castro, y que 
abaroa el trayeoto de Olula a Fuente 
Santa. 

Para cuyo aoto de la subasta, que 
habrá de tener lugar, doble y simul
táneamente , ante dicho Juzgado y el 
de Gergal, se ha sefialado el día 23 
del mes de Junio próximo, a las onoe, 
anunciándose por medio del presente, 
con expresión de que para tomar par
te en la subasta deberán los lioitado 
res oonsignar, por lo menos, la canti
dad de 45.000 pesetas a que asciende 
el 10 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda, sin ouyo requisito no se
rán admitidos; que si se hioieren dos 
posturas iguales se abrirá nueva l ic i -
tación entre los dos rematantes ante 
este Juzgado de Buenavista; que las 
cargas o gravámenes anteriores al oré 
dito que se trata de hacer efectivo 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los ecepta y 

ueda subrogado en la responsabili 
ad de los mismos, sin destinarse a 

su extinción el preoio del remate; y 
que los autos con la certificación de 
t í tulos y oargas estarán de manifiesto 
en Secretaría para su examen por el 
licitador que le interese, entendién
dose que el rematante habrá de acep 

tar oomo bastante la titulaoión que de 
ellos resulta. 

Madrid, 24 de A b r i l de 1930.—El 
Seoretario, Juan León.—El Juez de 
primera instanoia, Miguel Torres. 

(C—127) 

Escosa Abad (María Gregoria), na
tural de Zaragoza, de estado oasada, 
profesión sus labores, de treinta y dos 
afios, hija de Francisco y Manuela, 
domioiliada ú l t imamente en la oalle 
de Grafal, número 14, prooeseda por 
hurto, en oausa número 1.063 928, 
oompareoerá, en término de diez dias, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito de Buenavista, Seoretaría va
oante; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, será declarada rebelde 
y la parará el perjuioio a que en dere 
oho haya lugar. 

Madrid , 12 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Juan León.—Miguel To 
rres. 

(B—494) 

Alguezar Rodrigo (Higinio), natu
ral de Alaroón, de estado casado, pro 
fesión camarero, de treinta y nueve 
años, hijo de José y de Engracia, do 
mioiliado úl t imamente en la calle del 
Grafal, número 14, casa de viajeros, 
procesado por hurto, en el sumario 
número 1.C63 de 1928, oompareoerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instruoción del distrito de 
Buenavista, Secretaría vacante, con el 
fin de notificarle el auto diotado por 
la Superioridad decretando su prisión; 
bajo apercibimiento de que, si no 
comparece, será declarado rebelde. 

Madrid, 12 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Juan León.—El Juez, M i 
guel Torres. 

(B.—495) 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instanoia e instruc
ción del del distrito de Buenavista de 
esta Corte, dictada en el día de hoy, 
en el sumario que se instruye por 
hurto contra Evaristo Rumayor Boo, 
se oita a D . Ignacio González, que 
tuvo su domicilio ú l t imamente en la 
calle de Francisco Silvela, número 15, 
para que oomparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de oinco días, oon
tados desde el siguiente al en que 
este edioto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, oon objeto de oir una 
notificación ordenada por la Superio
ridad, bajo apercibimiento de ser de
olarado inourso en la multa de 5 a 50 
pesetas oon que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determi
naciones a fin de obligarle a efectuar 
dioha comparecencia. 

Madrid, 12 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Juan León.—El Juez, M i 
guel Torres. 

(B—493) 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instanoia e instruc 
ción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, dictada en el día de hoy, 
en el sumario que se instruye por ten
tativa de estafa a Porfiria del Ser 
Cuéllar, se cita a Porfiria del Ser 
Cuéllar, de veintiún afios, soltera, sir
viente, hija de Conrado y de Basi l ia , 
natural de Vallelazo (Segovia), domi
ciliada úl t imamente en la calle de A l 
fonso X I I , 32, principal, para que 
comparezoa en su Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del tér
mino de oinco días, oontados desde el 
siguiente al on que este edicto fuere 

inserto en los periódioos oficiales, oon 
objeto de prestar deolaraoión, bajo 
aperoibimiento de ser declarada i n 
cursa en la multa de 6 a 60 pesetas 
oon que se le oonmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarla a efeotuar dioha oom-
pareoenoia. 

Madrid, 12 de Marzo de 1930.— E l 
Seoretario, Juan León.—El Juez, M i 
guel Torres. 

(B.—492) 

C E N T R O 

E D I C T O 

E n virtud de lo acordado en provi
denoia de esta feoha, dictada por el 
sefior Juez de instruooión del distrito 
del Centro, en la pieza repaaada de 
embargo de bienes del prooesado en 
causa por estafa, seguida bajo el nú
mero mi l oohenta y cuatro de orden do 
mi l novecientos veintinueve, Enrique 
Aparici Sánohez, se saoan por teroera 
vez a la venta, en públioa subasta, 
que tendrá lugar en la Sala audienoia 
de este Juzgado, sita en la calle del 
General Castalios, número uno, piso 
bajo, el día doce de Mayo próximo, 
a las once horas, los automóviles y 
motocicletas ouya reseña y avalúo 
se harán oonstar después , y que 
obran depositados en poder de don 
Ildefonso Martínez Pérez , domioiliado 
en la oalle de la Conoepoión Jeróni
ma, número ouarenta y tres, bajo las 
siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que los expresados carruajes salen 
a la venta sin sujeción a tipo, pudien 
do hacerse posturas a oalidad de oe 
der el remate a un teroero. 

Segunda 
Que tales posturas podrán haoerse 

respecto a todos los expresados ve
hículos, o solamente sobre alguno o 
algunos de ellos. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
precio de tasaoión de los bienes a que 
su lioitaoión se refiera, sin ouyo requi
sito no serán admitidos. 

Cuarta 
Que se devolverán diohas consigna

ciones a sus respeotivos dueños aoto 
cüutiüüü a celebrarse la subasta, es-
cepto la que oorresponde al mejor 
postor, la cual se reservará en depó 
sito como garant ía del cumplimiento 
de su obligación, y , en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

Los bienes que han de ser objeto de 
la lioitaoión son los siguientes: 

U n automóvil marca «Oppel», ma
trícula de Madrid, número 34.742, de 
quinoe H P . , motor número 14.242, ta 
sado en diez mit pesetas. 

U n automóvil marca «Renault», 
matrícula de Madrid, número 29.738, 
de trece H P . , motor número 27.498, 
tasado en diez mi l pesetas. 

Un automóvil maroa"«Citroen», ma
trícula de Madrid, número 22.300, 
motor 5.112, de once H P . , tasado en 
ocho mil pesetas. 

Una motocicleta maroa « B . S. A», 
matrícula de Madrid, número 31.087, 
motor 9.621, de tres H P . , tasada en 
dos mil quinientas pesetas. 

Otra motooioleta maroa «Moto-Con
fort», oon sideoar, de dos H P . , ma
trícula de Madrid, número 28.244, ta 
sada en tres mi l pesetas. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a veintidós de 
A b r i l de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, * 
Rioardo Gómez 

Mariano Rodrigo 
(A.—728) 

E n virtud de lo aoordado por pro-
videncia de hoy, diotada por el sefior 
Juez de instruoción del distrito del 
Centro, en la pieza separada de pri
sión o libertad del prooesado en causa 
por hurto, seguida bajo el número 118 
de 1927, a Acaoio López Esquilas, se 
saoan por segunda vez a la venta, en 
pública subasta, por término de ocho 
días y oon la rebaja del 25 por 100 de 
la tasaoión, que tendrá lugar en l i 
Sala audiencia de este Juzgado el día 
21 de Mayo próximo, a las onoe de 8a 
mañana , diferentes muebles y efectos 
de la Aoademia, propiedad de D . José 
Rodríguez Puebla, fiador de dicho 
prooesado y oon domicilio en la calle 
de Bravo Muri l lo , 72, piso tercero, y 
en cuyo poder obran depositados y 
que se tasaron en'la oantidad de 16} 
pesetas, bajo las siguientes condicio
nes: 

1. a Que no se admit i rán posturas 
que no oubran las dos teroeras partes 
del tipo que se anuncia la subasta de 
dichos bienes, pudiendo hacerse a ca
lidad de oeder el remate a un teroero, 

2. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los lioitadores oonsig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento designa
do al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de base 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

3. " Que se devolverán dichas con* 
signaoiones a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, 1» 
oual se reservará en deposito oomo ga
rantía del oumplimiento de su obliga
ción y en cuyo caso como parte del 
preoio de la venta. 

Y para su inseroión en el BOLETW 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a 21 de Abril 
de 1930.—El Secretario, Rioardo Gó
mez.—Mariano Rodrigo. 

(C—129) 

EDICTO 

E u los autos de juioio verbal segui
dos ante el Juzgado munioipal del 
distrito del Centro de esta Corte, a 
instanoia de Ju l ián Zapata, a nombre 
de D . Adr ián Piera Mira, contra los 
ignorados herederos y oausahabientes 
de D . Ramón Chañes, sobre pago de 
trescientas dos pesetas veinti trés cén
timos, importe de una letra de cambio 
protestada, gastos de protesto y de
más legít imos, intereses legales y 
costas, se ha acordado oitar, por pri
mera vez, a los demandados, parí 
que, el día treinta del aotual, a las 
diez horas treinta minutos, compa
rezcan ante el sefior Juez munioipal 
del menoionado distrito, en la oall' 
de Santa Catalina, número uno, piso 
primero, de esta Corte, a fin de que 
presten confesión judioial a tenor do 
posiciones de la parte aotora; bajo 
aperoibimiento que, de no verificarlo, 
les parará el perjuicio a que haya la
gar en derecho. 

Y para publicar en el B O L E T Í N Orí' 
O I A L de la provinoia de Madrid y sir
va de citación en forma a los ignora
dos herederos y oausahabientes do 
D . Ramón Chañes, expido la presento, 
visada por Su Sefioría, y sellada oo» 



r 

el de este Juzgado, en Madrid, a 
veinti trés de A b r i l de m i l noveoien
tos treinta. 

£1 Secretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B.° 
F . C i d 

(A.—724) 

E n virtud de lo aoordado por pro
videnoia de esta feoha, diotada por el 
señor Juez de instruooión del distrito 
del Centro, en la pieza separada sobre 
prisión o libertad del procesado en 
causa por falsedad, seguida bajo el 
número 991 de 1926, contra Eduardo 
Carredano Camino, se saoan por 
cuarta vez, a la venta, por término de 
ocho dias y sin sujeción a tipo, en 
públioa subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, el 
dia 21 de Mayo próximo, a las onoe de ! 
su mañana , diferentes muebles y efeo
tos referentes a la industria de pana
dería, embargados a Pedro Pozas Pa
lomar, fiador de dicho prooesado y 
con domicilio en la calle de Bravo 
Mur i l lo , 34, tienda, y en ouyo poder 
obran depositados, y que se tasaron 
en la cantidad de 212 pesetas, las si
guientes condioiones: 

1. a Que para tomar parte en la'su-
basta deberán los lioitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el Establecimiento des
tinado al efecto una oantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 de la que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, que lo fué la de 150, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

2. a Que se devolverán dichas con- j 
signaciones a sus respeotivos dueños • 
aoto oontinuo al remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito, oomo 
garant ía del oumplimiento de la obli
gación, y , en su oaso, oomo parte del 
precio de la venta, su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, ex
pido el presente en Madrid, a 21 de 
A b r i l de 1930.—El Seoretario, Ricar
do Gómez.—Mariano Rodrigo. 

(C—128) 

EDICTO 

A virtud de providenoia del señor 
Juez municipal del distrito del Cen
tro de esta Corte, diotada en el juicio 
verbal seguido a instancia de D . Ru
perto Aicúa, a nombre de D. Paulino 
de Angulo Mendía, oontra D . Leopol
do Tár rega Rodríguez, sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta, en pública 
subasta, un automóvil «Ford», tipo 
turismo, motor número 85.4524, de 
17 H P . , matrícula de Madrid 32.542, 
que ha sido tasado en mi l doscientas 
oinouenta pesetas y que se halla de
positado en poder del mismo deman 
dado, que tiene su domioilio en la 
Costanilla de Santiago, número ooho. 

Para que tenga lugar el aoto del re 
mate se ha señalado el día siete de 
Mayo próximo, a las diez horas, en la 
Sala de audiencia de dicho sefior Juez, 
sita en la oalle de Santa Catalina, nú 
mero uno, piso primero, de esta Corte. 

Y se advierte a quienes deseen to
mar parte en la subasta: 

Que para ello es indispensable de 
positar, previamente, el diez por oien
to del avalúo, en la Caja general de 
Depósitos o en la mesa del Juzgado; y 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes de la 
tasaoión. 

Y para publioar en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provinoia, expido el pre
sente, visado por Su Señoría, en Ma

drid, a veint i t rés de A b r i l de mi l no
vecientos treinta. 

E l Seoretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B . -

F . C i d 
(A.—734) 

C H A M B E R I 
Tejedor Pérez (José Petronilo), na

tural de Laranueva (Guadalajara), 
hijo de Vida l y Cipriana, de veinti
trés años, soltero, panadero, domioi 
liado ú l t imamente en la oalle del Es
oorial, número 28, y Andrés Borrego, 
números 8 y 10, procesado en oausa 
por hurto, número 963 de 19 J 8, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Chamberí , Secretaría 
de D . Antonio Sánohez y Martínez, 
para notificarle el auto dictado el día 
de hoy decretando su prisión y llevar 
a efecto la misma en la Cároel Celular; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Madrid, 1.° de Marzo de 1930.— 
E l Secretario, Antonio Sánohez.—El 
Juez de instrucción, E io la . 

(B—476) 

Velasco García (Benjamín), de vein
te afios, hijo de Marcelino y Paula, 
natural de San Miguel de Basauri 
(Bilbao), soltero, tipógrafo y domioi. 
liado ú l t imamente en esta Corte, calle 
de Fuenoarral, 51, casa de huéspedes, 
procesado en causa por tentativa de 
estafa, número 453 de 1929, compare
cerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instruoción del 
distrito de Chamberí , Secretaría de 
don Antonio Aguilar , al objeto de 
emplazarle en t e l sumario aludido y 
llevar a efeoto su prisión; apercibido 
que, de no oompareoer, será deolarado 
rebelde y podrá pararle el perjuioio a 
que haya lugar. 

Madrid, 5 de Marzo de 1930 — E l 
Secretario, Antonio A g u i l a r . — E l 
Juez de instrucción,. E lo l a . 

(B.—477) 

Fernández Panadero (Elias), natu
ral de Madrid, de treinta y tres afios, 
hijo de Ricardo y Fidela , de estado 
soltero, jornalero, sin domioilio, pro
cesado en oausa por. hurto frustrado, 
número 331 de 1929, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí , Secretaría de D . Anto
nio Agui lar , con el fin de notificarle 
el auto por el que se deoreta su pri
sión y llevarse a efeoto ésta; aperci
bido que, de no comparecer, será de
clarado rebelde y podrá pararle el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 20 de Febrero de 1930.— 
E l Secretario, Antonio A g u i l a r . — E l 
Juez de instrucción, E l o l a . 

( B . - 3 0 2 ) 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N 

E n virtud de providenoia diotada 
por el señor Juez de primera instan
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, sito en la calle del General Cas
talios, número uno, en los autos de 
quiebra de D . Casto López Sanz, y en 
la proposioión de convenio formulada 
por éste, se ha acordado oonvooar a los 
acreedores del referido quebrado, sín
dicos y oomisario de quiebra a junta, 
para tratar de la solioitud de convenio 
hecha por la representaoión de dicho 
quebrado, para lo oual se ha señalado 
el próximo mes de Mayo, a las oinoo 

de su tarde, en el looal de este Juzga' 
do, ouya proposioión de oonvenio es' 
tara de manifiesto en la Seoretaría de 
don Antonio Sánohez y Martínez, Se
oretario del menoionado Juzgado, 
hasta el día anterior a dioha junta, 
para que puedan instruirse de aquella 
los aoreedores. 

Y oumpliendo lo mandado, y para 
que sirva de oédula de oitaoión en 
forma para los aoreedores del repetido 
quebrado, cuyos domicilios no sean 
conocidos, expido el presente, oon el 
Visto bueno del sefior Juez, para su 
inseroión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, pongo el presente que fir
mo en Madrid, a veintidós de A b r i l 
de mi l noveoientos treinta. 

. E l Seoretario, 
• 

A n t o n i o S á n o h e z 
V . ° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Javier E lo la 

(A . -733 ) 

EDICTO 

E n virtnd de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
oia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos de juioio ejecutivo 
seguidos por el Banoo Español de 
Crédito, contra D . Rodrigo de Carlos 
Colmenero, sobre pago de cantidad, 
se saca a la venta, en pública snbasta, 
por primera vez y en l a cantidad de 
doscientas tres mi l cuatrocientas pe 
setas noventa y seis céntimos, en que 
ha sido tasada, la siguiente 

Finca 
Una oasa en esta Corte, en la oalle de 

Znrbarán, número dos, oon una 
extensión superficial de tres 
mi l seiscientos treinta y dos 
pies cuadrados dieoiséis centé
simas, cuyos linderos y des 
oripción constan en autos. 

Para cuyo aoto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, se ha señalado el día j 
treinta y uno de Mayo próximo, a las 
once de su mafiana, advirt iéndose: , 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar los licitadores el 
diez por oiento del tipo en que la in 
dioada finca sale a subasta. 

Que no se admi t i rá postura inferior 
a las dos terceras partes del avalúo. 

Que se entenderá que todo lioitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie 
re, al oredito de la aotor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las aoepta y qneda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinoión el pre
oio del remate. 

Madrid, veintiuno de A b r i l de mil 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

R a m ó n A n g u i t a 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José Cortés 

(A.—727) 

E n virtud de providencia dictada 
por el sefior Juez de primera instancia 
del distrito del Hospioio de esta Cor
te, en el expediente seguido para ha
cer efectiva sentenoia dictada por el 
Comité Paritario Interlocal de Trans 
portes Tracción por Sangre, con don 
Mareos Teresa, se saoan a la venta, 
en pública snbasta, por primera vez 

y en la cantidad de 220 pesetas, oinoo 
colleras, a medio uso, para caballe
rías, y dos toldos, usados, para oarros. 

Para ouyo remate, que tendrá lu 
gar en la Sala audienoia de este Juz
gado, sito en la oalle del General Cas
taños, 1, se ha señalado el día 30 de 
los corrientes, a lasonoe de la mafiana, 
ad virt iéndose que para tomar parte en 
la subasta deberán oonsignar los l io i 
tadores el 10 por 100 del indicado 
tipo; que no se admit i rá postura a l -
gana que sea inferior a las dos teroe
ras partes del avalúo, y que los bie
nes están depositados en poder del 
sefior Teresa, callejón de Legani-
tos, 6, oochera. 

Madrid, 10 de A b r i l de 1930—El 
Secretario, José María de Antonio.— 
Visto bueno, el Juez de primera ins
tancia, Abarrá tegui . 

(C.—125) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

E n virtud de providenoia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia interino del distrito 
del Hospital de esta Corte, en autos 
de juioio ejecutivo instados por el 
Proourador D . Fél ix Alonso Serna, 
en nombre y representación de don 
Luis Arimany Marqués, como apode
rado y representante legal de su es
posa doña Angela Navarro Tomás , 
contra D . Jaime Casabó Cruafies, so
bre procedimiento sumario para l a 
efectividad de un préstamo de sesenta 
mil pesetas, intereses, gastos y costas, 
se saca a la venta, en públioa subasta 
y por segunda vez, la finca especial
mente hipotecada, y que se describe 
en la siguiente forma: 
Un trozo de tierra en término de Ja-

vea, partida «Cabo Mart ín», 
plantada de algarrobos, de die
ciocho hec tá reas , veintiooho 
áreas, oincuenta y una centi
áreas, lindante: Norte, con tie
rras de la viuda de Francisoo 
Torres; Sur, oon las de Pasoual 
Codina; Este, de Gaspar Bolu-
fer, senda en medio, y Oeste, 
de Juan Bautista Ros Sagarra. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala andienoia de este Juz
gado, calle del General Castalios, nú
mero uno, principal, se ha señalado 
el día catorce de Junio próximo, a las 
once de su mafiana, bajo las siguientes 

Condiciones: 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinoo por oiento 
del que sirvió para la primera, o sea 
la oantidad de oincuenta y seis mi l 
doscientas cinouenta pesetas, y no se 
admit i rá postura alguna que sea infe
rior al indicado precio. 

Para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar el diez 
por oiento de dicha oantidad y exhi
bir su cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artíoulo ciento treinta y uno de la 
vigente ley Hipoteoaria, es tarán de 
manifiesto en la Secretaría del actua
rio, y se entenderá que todo lioitador 
acepta oomo bastante la t i tulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
oredito del aotor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los aoepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el precio del 
remate, que podrá verificarse a oali
dad de oeder. 



Dado eu Madrid, a veintioinoo de 
A b r i l de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Oonte Laooste 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Manuel Muntafiola 
( A . — 7 3 0 ) 

Por el presente y en virtud de pro
videnoia diotada por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en diligencias que 
de oficio se instruyen sobre preven-
oión de abintestato por muerte de 
dofia Zoi la Arranz Ortega, de oin
ouenta y cinco afios de edad, de esta
do soltera, natuial de Valladolid, que 
falleció en esta capital el día 1 1 de 
Agosto de 1928 , se anuncia la muerte, 
sin testar, de dicha sefiora y se llama 
a las personas que se orean oon dere
cho a su herencia para que compa
rezcan a reclamarla en este Juzgado 
referido, dentro del término de trein
ta días; bajo aperoibimiento de que, 
si no lo verifican, les parará el per
juioio a que hubiere lugar on dereoho. 

Dado en Madrid, a 1.° de Febrero 
de 1 9 3 0 . — E l Secretario, Juan Conte-
Laooste.—El Juez, José Alvarez. 

(B .—197) 

E n virtud de providenoia dictada 
por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Corte, en diligeneias que de ofioio se 
instruyen sobre prevenoión de abin
testato, por muerte de dofia Rosario 
Vi l la lba Moreno, natural de Lucena, 
que falleció a los sesenta afios de edad, 
en su domicilio, calle de San Buena
ventura, número 7, piso bajo, se anun -
oia el fallecimiento, sin testar, de di
cha sefiora y se llama a las personas 
que se orean con dereoho a la herenoia 
para que comparezcan en este Juzga ' 
do a reclamarla, dentro del término 
de treinta d ías . 

Dado en Madrid, a 1.* de Febrero ' 
de 1 9 3 0 . — E l Secretario, Juan Conté 
Lacoste.—El Juez, José Alvarez. 

(B .—198) 

I N C L U S A 

KDIOTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Inolusa de esta Capital. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providenoia de esta fecha, 
dictada en los autos de juioio ejecuti
vo que se siguen en dicho Juzgado, 
Secretariado D . Franoisoo de Castro 
Artime, a instancia de D . Agust ín Co
loma Cuti l lo, oontra D . Santiago Pa 
rra Pelayo, se anunoia la venta, ?n 
públioa y primera subasta, de diferen 
tes muebles, géneros y enseres pro 
pios de la industria de pastelería, que 
han sido tasados pericialmente en la 
oantidad de tres m i l oiento noventa y 
seis pesetas, y se hallan depositados 
en poder del deudor, domioiliado en 
esta Capital, oalle de Hermosilla, nú
mero seis. 

Paraouyo aoto, que se oelebrará en 
la Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castalios, nú
mero uno, se ha sefialado el día vein
titrés de Meyo próximo, a jas onoe 
de su mafiana. 

V se previene: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual , por lo menos, al 
diez por oiento de la tasación. 

Que no se 'admit i rán posturas que 

no oubran las dos teroeras partes del 
velor dado a los bienes; y 

Que podrán haoerse a calidad de 
oeder el remate a un teroero. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
A b r i l de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
F . Castro Artime 

Dimas Camarero 
( A . — 7 3 5 ) 

I N C L U S A 
Moreno y Moreno (Alfonso), natura^ 

de Guadalupe (Cáoeres), de estado sol 
tero, profesión ajustador mecánico, de 
veintisiete afios, hijo de Fernando y 
de Isidora, domioiliado úl t imamente 
en el Puente de Valleoas, oalle de A n 
tonio Méndez, 36 , bajo, prooesado por 
robo en causa número 166 de 1929, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Inclusa, Seoretaría de 
don José Torres Santos, oon el fin de 
efectuarse su prisión en la Cároel Ce 
lular, aperoibido que, de no verificar
lo, será deolarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, en
cargándose su busca y captura a todas 
las autoridades. 

Madrid, 4 de Marzo de 1 9 3 0 . — E l 
Juez, Dimas Camarero.—El Seoreta
rio, Lodo. José Torres.—Con rúbricas. 

Es copia 
E l Secretario, 

Ledo. José Torres 
( B — 4 1 2 ) 

San Eufrasio Vázquez (José Luis), 
natural de Sevilla, de estado soltero, 
profesión dependiente, de veintinueve 
afios, hijo de Ju l ián y de Juliana, do
miciliado úl t imamente en la calle de 
Urgel , número 12 , piso bajo, procesa
do por hurto en oausa uúmero 3 5 2 
de 1928, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc 
ción del distrito de la Inolusa, Secre
taría de D . José Torres Santos, con el 
objeto de efectuarse su prisión en la 
Cárcel Celular, decretada por la A u 
dienoia, apercibido que, de no verifi
carlo, será deolarado rebelde y le pa 
rara el perjuioio a que hubiere lugar, 
encargándose a todas las autoridades 
su busoa y oaptura. 

Madrid, 2 7 de Enero de 1 9 3 0 . — E l 
Juez, Dimas Camarero.—El Secreta-
rio, Lodo. José Torres.—Con rúbrioas. 

Es oopia 
E l Seoretario, 

Ludo. José Torres 
( B . — 2 0 9 ) 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en el juioio de abintestato 
de dofia Justa Rodríguez y Montero, 
natural que fué de esta Corte y domi
oiliada en ella y su oalle de Canilles, 
número 6 3 , piso bajo, se anunoia el 
fallecimiento, sin testar, de dioha se
fiora, ocurrido el día 1 3 de Febrero 
de 1 9 2 9 en el Hospital de la Prinoesa 
de esta misma Capital, en estado de 
viuda de Diego López y siendo sus 
padres D . Ramón Rodríguez y dofia 
Basil ia Montero, y se l lama a los que 
se orean oon dereoho a su herencia, 
para que oompareeoan a reclamarla 
'ante este Juzgado, dentro del término 
de treinta días y bajo apercibimiento, 
en otro oaso, de pararle el perjuioio a 
que hubiere lugar. 

Y para sn inseroión en el B O L B T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, te expide 
el presente en Madrid, a 17 de Mano 

de 1 9 9 0 . — E l Seoretario, José Torres. 
Dimes Camarero. 

( B . - 5 1 2 ; 

Fernández Burgos (Juan), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe 
sión rifador, de veintiséis afios, hijo 
de Juan y de Luisa, domiciliado úl t i 
mámente en la oalle de la Sombrere
ría, números 1 y 3 , piso ouarto, nú 
mero 6 , procesado por estafas, en 
causa número 4 1 de 1 9 3 0 , oompareoe
rá , en término de diez días , ante el 
Juzgado instruotor del distrito de la 
Inolusa, Seoretaría de D . José Torres 
Santos, oon el fin de notificarle el auto 
de procesamiento, reoibirle deolara
oión indagatoria y efectuarse su pr i 
sión en la Cárcel Celular; aperoibido 
que, de no verificarlo, sera declarado 
rebelde y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar, encargándose su busca 
y captura a todas las Autoridades. 

Madrid, 2 6 de Febrero de 1 9 3 0 . — 
E l Juez, Dimas Camarero.—El Seore
tario, Licenciado José Torres.—Con 
rúbrioas. 

( B . — 3 5 9 ) * 

EDICTO 

E n los autos de juioio verbal segui
do ante este Juzgado a instancia de 
1). Eugenio Vázquez Pérez , oontra 
D. Daniel Tomás Esquivias, sobre 
pago de pesetas, se ha dictado la si
guiente 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

dieciséis de Abr i l de mi l noveoientos 
treinta.—El sefior I). Federioo Enjuto 
y Ferrán , Juez municipal del distrito 
de la Inolusa. Habiendo visto los pre
sentes autos de juioio verbal c iv i l 
entre partes: de un», como deman
dante, D. Eugenio Vázquez Pérez , 
mayor de edad, industrial y vecino 
de esta Corte; y de otra, y como de
mandado, D . Daniel Tomás Esqui
vias, cuyo domicilio es hoy descono
cido, sobre pago de ciento treinta y 
dos pesetas, resto de mayor suma 
importe de letra de cambio; y 

Resultando que oitadas las partes, 
la demandada por el oportuno edioto 
inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, compareció la actora aou 
sando la rebeldía del demandado y 
presentando letra de oambio aceptada 
y protestada, proponiendo como prue
ba la de reoonooimiento del doman 
dado que, deolarada pertinente, se 
llevó a efecto, citando al demandado 
en los Estrados de este Juzgado por 
primera y segunda vez, esta ú l t ima 
oon aperoibimiento de tenerle por con
feso, sin que compareciera a ninguna 
de ellas: 

Resultando que en la t ramitación 
del presente juicio se han observado 
las prescripciones legales: 

Considerando que no habiendo com
parecido el demandado a la presenoia 
judioial, aun ouando fué citado tantas 
veces oomo son necesarias, la segunda 
con el aperoibimiento que determina 
el artículo quinientos ochenta y tres 
de la ley de Enjuioiamiento C i v i l , 
prooede declararle confeso eu la cer 
teza de la deuda, oomo estatuye el 
quinientos noventa y tres del mismo 
Cuerpo legal: 

Considerando que es de estimar te 
meridad en el demandado a los efeotos 
de la imposición de costas, 

Vistos los artículos citados y demás 
de general aplioaoión, 

Fallo 
Que deolarando oomo deolaró con

feso a D. Daniel Tomás Esquivias en 
la certeza de la deuda, debo oonde

no a que, tan pronto como esta sea-
tenoie sea firme pague a D . Eugenio 
Vázquez Pérez la oantidad de oiento 
treinta y dos pesetas que está en de. 
berle por los oonoeptos que la deman
da expresa, oon las oostas de este 
juioio. 

Así por esta sentenoia, que a más 
de ser notificada al demandado en los 
Estrados de este Juzgado se insertará 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
lo pronunoio, mando y firmo.—Fede-
rioo Enjuto.—Rubricado. 

Para que oonste, y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido la presente en Madrid, a die
ciséis de A b r i l de m i l noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
Ledo. Guillermo J . Moreno 

( A . — 7 2 6 ) 

L A T I N A 

V EDICTO 

E n virtud de providencia del seflor 
Juez de primera instanoia del distrito 
de la Lat ina de esta Corte, dictada en 
veintiuno del aotual, en el juicio eje
cutivo en vía de apremio, radioante 
en la Secretaría de D . Juan García 
Inés , a instanoia de la Sooiedad «Uri-
basterra Emald i y Compañía», oontra 
D . Carlos Pennetier Vioente y D . José 
Bravo Vigara, se anunoia por segunda 
vez la venta, en públioa subasta y por 
las oantidades que se expresarán en 
cada uno de ellos, de los inmuebles 
siguientes: 

Primero 
Solar y oonstruooión en el mismo, se 

fletado con el número once de 
la carrera de San Isidro, de esta 
Capital, de superficie total de 
tresoientos noventa y seis me
tros ouadrados oatoroe decíme
tros cuadrados, equivalentes a 
oinco mil oiento dos pies cua
drados oon cuarenta y una dé
cima de pie ouadrado. Lindan
te: al Sur, con la vía pública, 
carrera de San Isi'dro, a la que 
haoe su faohada prinoipal; al 
Este, oon la oasa en construc
ción, número treoe de la mis
ma oalle; al Norte, con la mar
gen derecha del río Manzana
res, y al Oeste, oon terrenos de 
D . Manuel Salazar; en sesenta 
y siete m i l doscientas sesenta 
y siete pesetas veinticinco oén 
timos, oomo valor del solar y 
de la edificación, rebajado ya 
el veintioinoo por oiento de la 
tasaoión pericial. 

Segundo 
U n solar y la construoción en él exis

tente, número treoe de la oarre
ra de San Isidro, de esta V i l l a , 
que mide tresoientos setenta y 
siete metros cuadrados oon oua
renta y ouatro decímetros, equi
valentes a ouatro mi l setecien
tos treinta y dos pies ouadra
dos con setenta y oinco déci-

. mas, y linda: al Sur, oon la vía 
públioa, carrera de San Isidro, 
a la que haoe su faohada prin
oipal; al Este, con finoa que fué 
de la Condesa de Bornos; al 
Norte, con la margen dereoha 
del río Manzanares, y al Oeste, 
con la oasa en oonstruooión, nú
mero onoe de la misma oalle; 
en sesenta y cuatro mi l oiento 
setenta y ouatro pesetas oua
renta y un céntimos, rebajado 
ya el veintioinoo por oiento de 
la tasaoión perioial del solar y 
de la oonstruooión. 

E l remate se verifioará en l a Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
callo del General Castaños, número 
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ano, el día treinta de Mayo próximo, 
a laa dooe, previniéndose: 

Qne no se admit i rán postaras que 
no cubran las dos terceras partes de 
los respectivos tipos, que podrán ha 
oerse a calidad de ceder. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado, en 
eieotivo metálioo, una oantidad igual, 
por lo menos, al dies por oiento de las 
que sirven de tipo para oada finca. 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efeotivo dentro de los ooho 
días siguientes al de sn aprobación. 

Que los títulos se han suplido por 
certificación del Registro, oon la que 
deberán conformarse los lioitadores 
sin que teugan dereoho a exigir 
otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante* 
riores y los preferentes, si los hubie 
re, al oredito del ejecutante, oonti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin 
oión el precio del remate, y que los 
autos estarán de manifiesto en la Se 
oretaría de D . Jnan García Inés , para 
que puedan examinar los anteceden 
tes necesarios de los mismos los que 
deseen tomar parte en la subasta. 

Madrid, veintidós de A b r i l de mi l 
noveoientos treinta. 

* E l Secretario, 
Franoisco de P . Rives 

V.° B.° 
A l a r o ó n 

(A—736) 

García Polo (Teófilo), natural de 
Almoróx (Toledo), do estado soltero, 
sin profesión, de veintiouatro afios, 
hijo de Melquíades y de Marcelina, 
domioiliado úl t imamente en el As i le 

de Mendigos, prooesado por dafios, 
sumario número 727 de 1929, oompa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de la Latina, Seoretaría de D . Fran
oisco de Paula Rives y Martí, a fin de 
noti tica ríe el auto de procesamiento 
diotado en dicha oausa, recibirle inda
gatoria y ser reduoido a prisión; bajo 
apercibimiento que, de no verifioarlo, 
será deolarado rebelde. 

Madrid, 7 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Franoisco de P . Rives.— 
Visto bueno, el Juez. Salvador Ala r 
con. 

(Núm. 550) (B.—448) 

Ortega Mufioz (Jutn Manuel), na
tural do Madrid, de estado soltero, 
sin profesión, de veintidós afios, hijo 
de Manuel y de Carmen, domioiliado 
úl t imamente en la oalle del Amparo, 
número 11, teroero, prooesado por hur
to, sumario número 167 de 1928, oom
parecerá, en término de diez días , 
ante el Juzgado de instrucoión del 
distrito de la Latina, Secretaria de 
dou Franoisoo de Paula Rives y Mar 
tí, a fin de emplazarle oon el auto de 
terminación del sumario, haoerle sa
ber la prisión decretada y llevar a 
efeoto ésta. 

Madrid, 8 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Francisco de P . Rives.— 
Visto bueno, el Juez, Salvador A l a r 
con. « 

(Núm. 588) (B . -524) 

Villalonga Fernández (José), natu
ral de Madrid, hijo de Luis y de J u 
l ia , de estado soltero, profesión joma 
lero, de veinti trés afios, domiciliado 
úl t imamente en la calle de Rodas, nú
mero 6, procesado por lesiones, suma 
rio número 615 de 1929, oompareoerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instruooión del distrito de la ; 

Latina, Secretaría de D . Franoisco de 
Paula Rives y Mart i , a fin de ser re 
duoido a prisión y practicar determi-
das diligencias. 

Madrid, 8 de Febrero de 1930—El 
Seoretario, Franoisoo de P . Rives.— 
Visto bueno, el Juez, Salvador Alar
oón. 

(Núm. 399) (B . -397) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud do providencia del sefior 
Juez de primera instanoia del distrito 
de Palacio de esta Corte, dictada eu 
el día de hoy en los antos de mayor 
ouantía promovidos por D. Pedro Se
rrano Mufioz, contra I). Manuel Saave 
dra de la Pefia y Rojo, sobre pago 
de pesetas, se saca a la venta por pri 
mera vez, en pública subasta, por tór 
mino de ooho dias, 

Doscientas veintiocho butacas forra
das en pana grana, sin terminar de 
forrar. 

Ochenta y dos laterales de butacas, 
madera de haya. 

Treinta y seis asientos de butacas 
forrados, sin terminar de forrar. 

Dosoientos dos asientos de butacas 
sin forrar. 

Ciento veintitrés respaldos de buta 
cas forrados (sin terminar de forrar. 

Ciento ouarenta y seis respaldos de 
butaoas sin forrar. 

Veintiuna oajas con tornillos y pa 
sadores para armar butacas. 

Un saco con escuadras de hierro, 
doscientas treinta aproximadamente. 

Un cajón con tornillos para madera, 
cuatrocientos veinticinco aproxima
damente; y 

Dos carteleras de madera oon mar
co de doscientos treinta por oiento 
veinte. 

Que han sido tasados pericialmente 
en oinoo mil novecientas dooe pe
setas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado el día 
nueve de Mayo próximo, a las enoe de 
la mafiana; y 

Se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte eu la misma 

deberán oonsignar, previamente, en 
la mesa de dioho Juzgado o en el 
establecimiento públioo destinado al 
efecto el diez por ciento de la ta
saoión. 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes de 
dioha tasaoión. 

Que los bienes que se subastan se 
encuentran depositados en poder de 
D. Enrique León García, portero de 
la finca de la casa número seis y ocho 
de la oalle Mayor, de esta Corte, donde 
podrán examinarlos los lioitadores. 

Que el remate se aprobará en el 
aoto a favor del mejor postor, quedan
do como parte del precio del mismo 
la oantidad que haya consignado el 
rematante para tomar parte en la su
basta en poder del actuario, y devol
viéndose a los demás licitadores sus 
respectivas consignaciones. 

Madrid, veinticuatro de A b r i l de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Doctor Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana 
( A . — 737) 

Don José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Palacio de 
esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Juan de Urquía y Redecilla, 
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y que se requiera nuevamente a la Empresa para que constituya el 
depósito correspondiente, destinado a garantir esta obligación en lo 
sucesivo. 

2.240. Que manifieste a la Junta Municipal de Meli l la que para re
solver sobre la petición que hace de abono de las estancias^ devenga
das en el Hospital de dicha looalidad por cnatro indigentes qne se di 
oen naturales de la provincia do Madrid¡ e« preciso que justifique 
dooumentalmeute la naturaleza de los expresados indigentes. 

2.241. Quedar enterada y oonforme con decreto de la Presidenoia 
delegando en el Diputado Visitador de Manicomios, D . Federico Su 
qUÍa, la representado o esta Diputación eu el I I I Congreso de la 
L i g a Española de Higiene Mental, oelebrado on Sevilla en los días 
17, 18 y 19 del corriente mes. 

2.242. Quedar entereda de la Real orden de 4 del actual recomen
dando a las Diputaciones el deber de apoyar, moral y económicamente, 
a las Escuelas Provinoiales de Puericultura, entendiendo que la men
oionada Real orden no afeota a las instituciones de esto género que 
sostiene el Ayuntamiento de Madrid, por faltarles la condición de 
Provincial y de Escuelas, puesto que su misión es facilitar asistencia 
facultativa y medios de lactancia a los niños pobre-; y en razón a que 
esta finalidad la tiene satisfactoriamente cumplida la Diputación, en 
el nuevo Instituto de Puericultura. 

2.243. Aprobar la inversión hecha por la S. A . «Nueva Plaza da 
Toros de Madrid», del talón de 50.C00 pesetas quo le fueron entrega 
das, por adelantado, para pago de materiales y jornales de las obras 
de oonstruooión de dicha Plaza durante la semana oomprondida en los 
días 24 al 30 de Noviembre úl t imo, por haberse cumplido cuantos re
quisitos determina la condioión tercera de la segunda estipulación del 
vigente oontrato y acuerdo de 8 de Agosto de 1927. 

2.244. Aprobar el proyecto de ampliaoión de instalación de oalefac 
ción en la planta baja del Pabellón de Viviendas que ha de ooupar el 
Colegio de la Paz, y autorizar al sefior Diputado Visitador del mismo 
para que encomiende estos trabajos a la Casa «Ara», que ejeontó la 
instalaoión general de dioho Colegio, abonándose su importe de 4.550 
pesetas eon oargo a la partida que figura «Para obras complemente-
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el valor en renta de la finca qne ocupa, y la de doña Isidra Llórente, 
subsanando error sufrido al extender su padrón, clasificándola en tari
fa 2. a , clase 13, por la contribución que satisface. 

2.220. Nombrar, a propuesta de la Junta Calificadora de aspirantes 
a destinos públicos, de conformidad con lo determinado por el Decre
to ley de 6 de Septiembre do 1925, Chófer do la oamionet\ para ia In-
olusa, con el jornal diario de 9,85 pesetas, a Angel Quintanilla Gutié
rrez; Ayudante para la calefaoción en el citado establecimiento, oon la 
retribuoión anual de 1.800 pesetas, a José Ferrero Campanero; Peón 
caminero de Vías y Obras Provinciales, con el haber anual de 1.460 
pesetas, a [Demetrio Fernández Terrón, y aprendiz de encuadema
ción de la Imprenta Provincial , con el jornal diario de 2,50 pesetas, 
a Donato Hidalgo Juárez . 

2.221. Quedar enterada, con sentimiento, de la defunoión del Ca
pataz de Peones camineros de Vías y Obras Provinciales, Vicente Ló
pez, y nombrar Capataz de Peones camineros, con el haber anual de 
1.825 pesetas, al Peón número uno de los declarados aptos para el as
censo, Francisco Carrero. 

2.222. Quedar enterada y conforme oon el nombramiento de Peón 
caminero provisional, heoho por el señor Diputado de la Sección de 
Vías y Obras provinoiales, a favor de Santiago Eugenio Luis Pérez. 

2.223. Quedar enterada y conforme oon el nombramiento de Peón 
caminero provisional, hecho por el sefior Diputado Visitador de la 
Secoión de Vías y Obras provinciales, a favor de Domingo de Fran 
oisco Castelo. 

2.221. Admi t i r la dimisión que de su cargo presenta el alumno in
terno de Medioina de la plantilla del Hospital Provinoial, D . Nicolás 
Pefia Martínez, por haber terminado la carrera. 

2.225. Que teniendo en cuenta el informe favorable del Decanato 
del Cuerpo Médico y las circunstancias especiales que han oonourrido, 
se aoceda, por el presente afio, a lo que solicitan, en instanoia de fe
cha 20 de Noviembre pasado, los alumnos que componen la Junta 
Directiva de la Asociación de los alumnos internos de la Beneficencia 
Provinoial, relevando a éstos de la justificación que preceptúa el artí-



cuyas demás circunstancias se deseo 
nocen, para que, en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala audienoia, sita en el Pala 
oio de los Juzgados, calle del Gene 
ral Castaños, con el objeto de serle 
notificado el auto de procesamiento y 
prisión contra él dictado, apercibido 
de que de no verifioarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuioio a 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las autoridades, y ordeno a 
los agentes de la polioía judicial, pro
cedan a la busca del expresado pro
oesado, ouyas señas personales no 
constan, y, en el caso de ser habido, 
lo pongan a mi disposición en la Car 
cel Celular. 

Madrid, 3 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Dootor Juan Infante.— 
José González Llana . 

(B.—43 r r) 

Juzgados municipales 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo aoordado por el se
ñor D . Franoisoo Corrales Asenjo-
Barbieri, Juez municipal suplente del 
Hospicio, de esta Corte, se sacan a la 
venta, por segunda vez, en públioa 
subasta y con la rebaja del veintioin
oo por ciento, los b:.enes muebles em
bargados al demandado D. Vioente 
Cebrián Gimeno, en los autos de jui
oio verbal c iv i l , seguidos en este Juz 
gado a instancia de D. Emi l io P i n i 
l ia y Cobo, oontra dicho señor Ce
brián Gimeno, sobre pago de sete
cientas ocho pesetas oon veinte cén
timos, y los que han sido tasados en 

la oantidad de mi l dosoientas cincuen
ta pesetas, obrando dichos* bienes en 
poder del propio deudor, oalle de A l 
calá, ciento nuevo moderno. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de audienoia de este Juzgado, sita en 
la oalle del Baroo, número veintiséis, 
piso segundo, el dia siete de Mayo 
próximo y hora de las once y media 
de su mañana, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
preoio del avalúo, con la rebaja del 
veintioinoo por oiento; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento, por lo menos, del im
porte de la tasaoión. 

Y para que sirva de publicaoión en 
legal forma e insertar en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente edioto en Madrid, a veinti
cuatro de A b r i l de mi l novecientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
Santiago de la Ecalera 

V.° B . ° 

E l Juez munioipal, 
F r a n c i s c o C o r r a l e s 

( A . — 7 3 1 ) 

Juzgados Militares 

C E U T A 
Prado Hiena (Antonio), hijo de 

Bernardo y de Mariana, natural de 
Madrid, do estado soltero, profesión 
chofer, de veinticuatro años de edad, 
estatura 1,541 metros, color sano, pe 
lo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, boca regular, barba re
gular, domioiliado úl t imamente on 
Ceuta, provincia de Cádiz, prooesado 
por hurto, comparecerá, en término 

de treinta días, ante el Capitán Juez 
instructor de la oirouusoripoión Ceuta 
Tetuán, D . Eduardo Recuero Camine 
ro, residente en Ceuta, (antiguo Hos 
pital Central), bajo aperoibimiento 
quo de no efeotuarlo será declarado 
rebelde. 

Ceuta, a 12 de Marzo de 1930.—El 
Capitán Juez instruotor, Eduardo Re
cuero . 

(Núm. 626) ( B . - 4 9 6 ) 

Cabanillas Pérez (Fernando), hijo 
de José y de Peregrina, natural de 
Pontevedra, domicliado ú l t imamente 
en Tetuán (Marruecos), de cuarenta y 
un afios de edad, soltero, de ofioio es
cribiente, sus señas: pelo y cejas oas 
taños, ojos pardos, nariz reota, barba 
naciente, booa regular, color t r igueño, 
frente espaciosa, y tiene una cicatriz 
en el metacarpo de la mano izquierda, 
prooesado en causa por estafa, com 
parecerá, en el término de veinte días, 
ante el Teniente Coronel de Infante 
ría D . Luis Andrés Adán , Juez de 
causas de las fuerzas militares de 
M a r r u e c o s , en la circunscripción 
Ceuta Tetuán, en su despacho ofioial, 
sito en el autiguo Hospital Central 
de Ceuta, bajo aperoibimiento de que 
si no compareoe será deolarado re
belde. 

Ceuta, 7 de Marzo de 1 9 3 0 . — E l Te
niente Coronel Juez, Luis Antón. 

(Núm. 578) ( B . — 5 2 5 ) 

M E L I L L A 
Pitarch Rodríguez (Mariano), hijo 

de Ricardo y de María, natural de Ma
drid, soltero, de profesión empleado, 
de veintiséis afios de edad, sus señas: 
pelo castalio, cejas arqueadas, ojos 
garzos, nariz mediana, barba nacien 
te, booa regular, color sano, frente 
despejada, aire maroial, producción 
buena, sin señas particulares, domi

oiliado úl t imamente eu Mel i l la , suje
to a prooedimiento por el delito de 
fraude de artíoulos de Intendenoie, 
oompareoerá, en el término de treinta 
días, a partir de la publioaoión de esta 
requisitoria, ante el Teniente Juez del 
Batal lón de Cazadores de Serrallo 
número 14, en Meli l la , D . El ias Yáfiez 
Tirado, bajo apercibimiento de ser 
deolarado rebelde de no efeotuarlo. 

Mel i l la 21 de Febrero de 1980.—El 
Teniente Juez instruotor, Filias Yáfiez 

(Núm. 502) ( B . - 4 1 6 ) 
T E T U A N 

Rodríguez Robles (José) , hijo de 
Ramón y de Sabina, natural de Ma
drid, avecindado en Tetuán, Capi
tanía General de la primera Región, 
de ofioio ohofer, de veintinueve afios 
de edad, su religión O. A . R. , de es
tado soltero, estatura 1,600 metros, 
sus señas éstas: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos grandes, nariz afilada, bar
ba pooa, booa pequeña, oolor enfermi
zo, aire malo, producción poca, señas 
particulares: viste de paisano, oon 
pantalón y americana oolor gris, pro
cesado por el delito de hurto, compa
recerá ante el Capitán Juez perma
nente, D . Teodoro de San Román Fer
nández, Juez instruotor de Te tuán , 
residente en la oalle de Mulé Yussef, 
bajo aperoibimiento que, de no eje
cutarlo, dentro del término de treinta 
dias, será declarado rebelde. 

Tetuán, 7 de Marzo de 1930.—El 
Capitán Juez instruotor, Teodoro de 
San Román. 

(Núm. 598) (B—619) 
• 1 i • 

O R I A Y G A L I N D E Z 
JOYERÍA V PLATERÍA 

3LAVKL, 8, V OABEERA SAN JBBÓNIMO 1. 
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culo 55 del vigente Reglamento del Cuerpo Médioo farmacéutico de la 
Benefioenoia Provinoial. 

2 . 2 2 6 . Quedar enterada de la comunicación que dirige el que era 
Director de la Inclusa, D . Valentín Rivera, participando que con fe 
cha primero de los corrientes se han posesionado, respectivamente, do 
los cargos de Director e Interventor del citado Establecimiento, los 
funcionarios nombrados para desempeñarlos, D . Conrado Moro Loza
no y D. Luis Giménez Aguirre. 

2 . 2 2 7 . Aprobar la propuesta de designación de Módico asistente 
externo, que nace para su Clínica del Hospital Provinoial el Profesor 
Médico D . Franoisoo Huertas y González del Campillo, a favor de don 
Eugenio Montoya Sanz. 

2 . 2 2 8 . De conformidad con la proposición de la Alcaldía de Naval
oarnero disponer que, en lo sucesivo, los ediotos y anuncios de los 
Ayuntamientos sobre exposición al públioo de padrones de riqueza 
urbana y rústica, presupuestos y otros análogos, se inserten en el B O 
L E T Í N O F I C I A L , refundiéndolos en uno solo, siempre que su [texto sea 
igual, comunicando este aouerdo al arrendatario del B O L E T Í N e inser
tando en él la correspondiente Circular. 

2 . 2 2 9 . Que en virtud de lo que determina la base 7.* del concurso 
eolobrado para la adquisición de un solar con destino a la construcción 
del Instituto Provincial de Higiene, sean desechadas las tres proposi
ciones que fueron presentadas, se declaro desierto ei concurso y se 
devuelvan a los interesados las fianzas provisionales que depositaron 
y los planos do los terrenos que acompañaron a sus instancias, y que 
por los señores Arquitectos Provinoiales so reconozca el terrono en 
quo actualmente se halla edificado dicho Instituto, e informen si reú
ne condiciones para edificar el nuevo. 

2 . 2 3 0 . Que pase a la Comisión correspondiente para su estudio, la 
proposición del sefior Suquís, de que se conceda una gratificación al 
Direotor y al Interventor del Hospital do San Juan do Dios, con car-
ge a las economías del presupuesto por los trabajos extraordinrrios 
que han realizado para atender debidamente al pabellón de Oncología, 
y a los enfermos en él acogidos. 

2 . 2 3 1 . Que pase a la Comisión correspondiente, la propuesta de 
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que se autorioe a la Vis i ta y Direoción del Hospital de San Juan de 
Dios, para que con cargo a las economías del presupuesto, se abonen 
los meses de Noviembre y Diciembre a dos empleados y una sirvienta, 
con que ha habido que aumentar el personal del pabellón de Onoología, 
para atender a sus necesidades. 

2 . 2 3 2 . Aprobar la propuesta del respeotivo Tribunal, declaratoria 
de haber demostrado, suficiente su aptitud para el ascenso, los funcio
narios sefiores Carod, Urosa e Iglesias. 

2.233. Aprobar las bases de la convocatoria, para oelebrar oposi
ciones a plazas de Auxiliares administrativos, oon destino a la Inter
vención de Fondos, y que se anuncie en el B O L E T Í N O F I C I A L de la Pro
vincia. 

2.234. Adherirse al homenaje proyectado al sefior Conde de Gua-
dalhoi'ce. , 

2 . 235 . Convocar al Pleno para el 17 del aotual, a fin de que discu
ta y vote el presupuesto para 1930, y oelebre las sesiones ordinarias, 
correspondientes al segundo período semestral. 

Sesión del día 20 de Diciembre de 1929 

2 . 2 3 6 . Señalar los días 10, 20 y 30 del próximojgaes de Enero, para 
celebrar las sesiones ordinarias de esta Comisión. 

2 . 2 3 7 . Conoeder, oon cargo a «Imprevistos», uu donativo de250 
pesetas a la Asamblea Local de la Cruz Roja, en Alcalá do Henares. 

2.238. Quedar enterada de les oficios de la Dirección del Colegio 
de Nuestra Sefiora de las Meroedes, participando haber sido traslada 
das a Sevilla quinoe niñas del Estableoimiento para visitar la Exposi 
ción, y veintioinoo a Barcelona, al mismo efeoto. 

2.239. Quedar enterada del ofioio de la Intervención de Fondos 
Provinciales participando que, con feoha 5 del aotual y oargareme nú
mero 2.413, ha tenido ingreso en la Caja de Fondos Provinoiales, por 
la Sooiedad Anónima «Nueva Plaza de Toros de Madrid», la oantidad 
de pesetas 5.000, como douativo a favor del Hospital Provinoial, para 
la efectividad de la sanción correspondiente al mes aotual, prevista en 
la condición primera de la segunda estipulación del vigente oontrato, 


